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Aciier Jos 474 al 5®). íuclosive.— ifatrzO de 18S4
Comunicaciones y Obras Públleu

Actjerdos ?9o ifi3 el 235. ínclusi-re.—TSuéro de 1963, 
AVTgOS

.^cuerdo N* 474

Tegucígalpa, IX C., 13 de marzo 'i 
de 1964. i

Sí; jefe de! Gobierno Militar !
' íACUERDA: \

Acuerdo K1 480
TéguíágáVpa, TX C„ 18 de marzo 

de 1664,

E! Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edie-

A cuerdo 14’  487 ¡

TegurigaVpa. D. C., 1" «Ja v.vivzq . 
1 de 1964.

j El Jefe del Gobierno Militar, 

j ACUERDA:

Dispensar )á publicación de edie-Díspensar ía publicación de edic- ¡ — --------*-------- ------------------¡
tos. para contraer matrimonio ci para contraer matrimonio ci-) tes pai a contraer matrimon o c: 
vi!, a Manuel Acosta Bonilla y An- V-J a Micolás Barrios Acosta y jvJ, a Leus Hernán Espinoza Már- 
na.Lucír. M&rthetti Fortín, vecinos ¡ L&urina Zapata, vecinos de L aj^ez y Georgina Burdos Flores, 
de Tegucígalpa, D. C., previo en- Unión Olancho, previo entero de vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
tende CL 10.0Q) diez lempiras, <L 1C.00) diez lempiras, en la oíi-jvio entera de (L 10.00} diez lam
en. la oñeina que el Ministerio de,eina <lu6 eI Ministerio de Econo- P^as. en la oficina ojie el Minis- 
Economia y Hacienda designe.--'1̂  y Haciende, designe.—Comuní- terio de Economía y Hacienda de-

í sua?e. signe.—Comuniqúese.
í O. L.OPE2 A. i O. LOPEZ A.

O. LOPEZ A. |
■ Ei secretario de Estado en ¡osi El Secretario de Estado en Jos

Comuniqúese.

BV Sftetetasvo -de Estado en los'? Deros. tíos de Gobernación
Despachos de Gobernación y Jus- 
tfcfe

Mario Rivera López,

Acuerdo N9 475
Tegucígalpa, D, C„ 14 de marzo 

de im .

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

tic: a.
Jus-'j Despachos, de Gobernación y Jus

ticia,
v , Mario Rivera López.Mano Rivera López.

Acuerdo N- 482

Tegucígalpa, p. C., 16 de marzo 
ido 1964.

Él Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Acuerdo N* 488 
/

TéXgucigaipa, J3. C„ 17. de marzo
de 1984.

SI Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Acuerdo M" 490

Tegucígalpa D. C., 17 de marzo 
de 1964. *

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, Adrián Gámez Girón y Mol- 
via Díaz Barahona, vednos de San 
Ignacio, Francisco Morazán, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que & Ministerio 
de Economía y Hacienda designe. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A. 
j El Secretario de Estado en los 
^Despachos dé Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo T?* 491

Tegucígalpa, D. C., 17 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Acuerdo N* 403

Tegucígalpa, D. C., 17 de marzo 
jde 1964.

I El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Oscar Hernández Züniga y  
Ramona Figueroa González, vecinos
de Yorito, previo entero d e ..........
(L 10.00) diez lempiras, en. la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda, designe.—-Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A-

. El Secretario dé Estado en los
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

M ario Rivera López.

fDispensar la publicación de ecüc-¡

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ei- 

Dispensar !a publicación de edíc- jVj]; a Carlos Alberto Viílarueva
Dispensar la publicación de ediOrl^ ^ T-a contr¡e^ matrimonio ci-;tos para contraer matrimonio c : . ,y María Anita Díaz, vecinos de| 

tos para contraer matrimonio a P6tír0 Alejandrino Paz vOían!vn. a Francisco R- Bustamante y j i ^ w a ,  Lempira, previo entero j u
víí,. a Ismael Rivera y  Dora Daz,;Mai1na Samllón vecinos <j'e SgLn: Dominga Díaz Barabona, vecinos óe 1 (L in,o0> 3¡- «  lemn - ’en le

Acuerdo N! 497

Tegucígalpa, D. C.t 17 de marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierne Miiitax, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, Juan Bautista y Maucia Emi
lia Espinoza Espinal, vecinos dé 
Progreso, Yeto, previo entero de ..... 

íu.uuj diez lempiras, en la ofi- 
1 Ministerio de Econo-CT7C C*1

vecinos de Puerto Cortés. É o r té s J ^ ^ ^ ^  Yoioa> pvevif; flf, W  Lguacio. Kranrisco M om zá n .i^ -^  qUe eL Mijl
?vfe'JÍo entero de :L 10.00} <xüs ¡ r j ioOm 
lempiras, en U uíicína avie el Mí-

t previo «ítem de fL 10,00? a5- «  . rlC.miíl y Hacienda designe.—Comu-
’ L  Lmia y Hacienda designé.—Co-tv*” nf- isteno de Feo-1 Ji cr.icse.

Oí.Ciña oue ei Ministerio de Eco-)1¿m^ r^> en ia ei ^'Iniquese.' '  ~ ' Hacienda.nisterto de Economía y Hacienda\ncmi¡, y ~mcien¿¿ desig7ie.-~Comu- o ta rio  ^  Economía y 
designe.—Comuniqúese. ___  {designe.—Comuniqúese,mquese. O. LOPEZ A.

O. LOPEZ A.

O. LOPEZ A'/
i

O. LOPEZ A.j O. LOPEZ A. I Ei Secretario de Estado en ios j Despachos, de Gobernación-y Ju
El Secretario de Estado en >os-

El Secreta.vio da Estado en le» FJ Sor-veta rio de Estado en 1 lr
"¿^pachos de Gobernación y  Jus-i despachos de Gobernación y Jus-. D esp eos de Gobernación y  Jus

ticia, í ti cía,

{Despachos Gobernación y Jus- 
E! Secretario de Estado en los ticia,

ticiá,- Mario Rivera López.
Mario Rivera López. Mario Rivera López.

-Acuerdo JP 478
t^fUéígaJpa, D. C-, 16 de m arzo 

dé 1964.

El Jefe de! Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, s¡ Jorge Alberto Coello Medra- 
no'y Aña Argentina Arita, vecinos 
de Santa Rosa de Copón, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la ofícina que el Ministerio de 
Beonomía y Hacienda designe.—Co
muniqúese.

O. LO PEZ A .

E3 Secretario de Estado en los 
Despachos dé Gobernación y Jus- 
tiriy

Mario Rivera Lópâ .

Acuei'do N5 483
Tegucígalpa, D, C., 16 de marzo 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a César Augusto Echeverría y  
Julia Estrada, vecinos de Tela, De
partamento, Aüántida, previo ente
ro de (L 10-00) diez lempiras, en 
la. Oficina que el Ministerio de 
Economía y  Hacienda designe.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A. 

El Secretarlo de Estado en los

Mario Rivera López,

Acuerdo LT? 489
Tegucígalpa, D. C., 17 de marzo 

ñe 1964.
El .Tefe de! Gobierno Militar, 

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ei- 
/\1, a Israel Hernández y  Gloria 
Argentina Rodríguez Herrera, ve
cinos de Marcovia. -Choluteca, pre
vio entero de (.!■> IODO) diez lem
piras, en la oficina que el Minis
terio de Economía y Hacienda de
signe,—Comuniqúese.

O. LÓPEZ A
El Secretario de Estado en los

Acuerdo bF 492
Tegucígalpa D. C,, 17 de marzo 

dé 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Esteban Mendoza Peralta 
y Célica Emelina Ramírez Córdo- 
va, vecinos de Namasigüe, Cholute
ca, previo entero de (L 10.00) diez 
lempirg-s, en la oñeina que él Mi- 
msterio de Economía y  Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los

ticia,
M a rio  R ivera . L óp ez :

Despachos de Gobernación y  Jus-ÍDespachos de G em ación  y Jus-
\úcia. ucua,

Mario Rivera López. Murió Rivera López. I

Acuerdó Ñ’ 500

Tegucígalpa, D. C., 18 dé marzo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno MíHtari 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonie' ci
vil, a Jesús Toledo y  Blanca Gloria 
Rodríguez, vecinos de Puerto Cor
tés, Cortés, previo entero de .......
(L 1Ó.0Ó) die£ lempiras, en la ofí- 
¡ ciña que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designa—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E3 Secretario de Estado en los
Despachos de Gobernación y Jus-; Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, j liria.

Mario Rivera- lArw-v
i
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P O D E R  E J É C Ü T i
■ <*írri dA ríctdad̂ íso Moisés Amador Vi-jro da Brechó. de ¿cticuuia, iíi-.'igíúi. j P‘-  <’ -'y¡ Fj-:i.' ■>-. í,.¡ij->!<-j¡jJo do iíp- 
| liaiobo. del cargo que aetírUUícñá

CoxauxácBLclones y Obras Públicas

-Icgiiligáipa. Ib

-£1 PíCtidcJiLt; da ia. Rê úixUaa, < I 

ACUSEDA: /
Cancelar 3 partir fifi 31 ¿ e  óír5**m- í 

tire drl año Tarjen pasedo. los será-! 
<£os <fef ciudadano José María Agtti-f

jOiüíciv Rená¡¿n 95, SuD̂ nb'ón e In-’ ív’-rrétaVia, Renglón 3. Departamento j 8L
DepartamentojAdaúnistratiTo de la Dirección General ^  fflrf<h te

Ue Mantenimiento de Ja Dirección Ge-|de »  ¡ ^  3^  ei Artículo -<3 dé las T>5̂ 0.
jnerai de Garomos.—̂(̂ íuuiúqucsc- j ^  nombrada devengará el sueldoj-,k'JÜJ1Cl Ccuerai dui iVesupoesto de

'—“ “ ) R. VrtteoA 5í osa les. j_ máximo, según el Artíetúo '<3 dti bic-! F-:-ííV~',~ -- íngit-f.- por ser una
j A¡, Af i 2 Diremón Cfí-í __ „ . ,  ̂ , t Ti i supuesto General de Egreso; e Ingrf'j prononnn. - fVimun’q;!--—.
Ineral de Caminos.—Comuniqúese, / ; ' ‘ "‘j' ; ; \ O2. f r ! ríf-—s. nc vr.trro t-e ( . , !) R. VT7 i rnI i f re f PtJf»í?Ca».

' 1̂ * TW- \

Fomun fcaefonf*; Obra* Irorni’níqiiPíc.

£1 ;}(-. ‘Fc.jdo
nacbo* d* Comunleanones 
Públicas

Ricardo Alduvin A.

R icardo Aldutin A. /
R. Vjixeda Morales.

Obra? j

Acuerdo A ’ io>
lar, como B^gücro-üa^linero, S*n-J Tftgwis#lpat D. c ,  24 ¿e enero tfej
í¿ó& -32. Administrar ¡en, Distrito TJ.,11963Prpartarn to de Mant̂ Títmî nfo efe- la '
jTftrw-ríón Oereral de- Caminos.—-Co-j 0  Presidente de la República.

“s&úsítíBése. | ̂ ! ACUERDA ;
R. Vrr.r HfM \fokat.es. I .j Cancelar a partir dei Jl tíc djipeta--

El -Secretario Je Estado en lo* Bes- brr del año recién pasado, Jos servi- 
ortiEos dé Comunicarjone; y Obras f ríos del ciudadano José Pedro Crû  
Públicas. í del taren que desempeña romo Chofer,

Renglón 82, Supervisión e Ingeniería,
Ricardo -dídurín A-

Acuerdo N" -164
. TegudgaJpa, D. C, 54 de enero de 
3963. . ,

El—Presi deri te -dé la Renúbljca, ^

ACtTERTíÁ:

Diatrito %% Departamento de Manteni- 
m im to de la Dirección General de Ca
minos.—Comuniqúese.

R. V iu -eoa Moralís.

El Seoreíarío de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y  Obras 
Públirasv - :

Ricardo Alditvín A ..

Cancelar a partir del 31 de diciem
bre del año rec ién pasado, ios servi- 
fcios del ciudadano Manuel Alcerro Ca- 
ttíUo, como Chofer Renglón 52, SUper- 
.visión e Ingeniería, Distrito IV, Depara 
lamento de Mantenimiento de ja Di
rección General de Caminos,—Cómu- 
ntrpjese.

Acuerdo $ *  168 .
Tegucígalpa, Ü. C.t 34 de enero de

R. V/LÍ,Ef)A Moft.Ai.ES.
EL Secretario de Estado en los Des-1

El Presidente dé la República.
A CUESCA:

Cancelar a partir deí 31 de dieiem-

Acuerdo N5 U l.
Tegucigslps. B. C„. *24 de enero de i 

J963.

El Presidente de la Repúblicji. 1 
ACCUeDa;

Cancelar a partir del 31 de diciem
bre del año recién, pasado, lo» servi
cios dei ciudadano Adalberto ITrrutia 
R.. del cargo que desempeña como 
Oficinista, Santa Rosa, Renglón -97. 
Administración. Distrito VIL Departa
mento de Mantenimiento de la Direc
ción General de Caminos.—Coroaní- 
guese.

R, V iuleda Morales. ''

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, .

Ricardo Alduvin X

Acuerdo ÍP 172 
Tegueigaíjia. D. C... 24 de enero de

m C
Éí Presidente de ía República, 

ACUERDA:

Cancelar a partir del 31 de dicíem 
bre del año recién pasado, los servi
cios del ciudadano Raymundo Deras,

El Secretario dr Priado en los Dc4- 
parbos de Común i cánones y Obras 
Púbitca*.

Ricardo Alineen A.

iL \ Morales.
E! Secretario de Estado en lo® Des

pachos de Loimmícaciaaei. v Obras
Públicas,

Ricardo Alda ’ ív. A,

Acuerdo A” 225

Acuerdo 5í* 217
Tegucigalpa. D. C.. 2 1 de enero de 

1963."
£1 Presidente de 3a República,

ACUERDA:

Transferir a partir deí D de enero 
del presente año, el siguiente perso
nal, dependiente de Talleres de Cam
po Tipo “A” para 7 Distritos, Depar
tamento de Equipo y Talleres de la 
Dirección General de Caminos.

Tálleres de Campo Tipo “ A”

Enrique Molina Martínez, transferir
la de Mecánico Encargado de Taller, 
Renglón 79, a Mecánico Clase ‘~C\ 
Renglón SO,

Angel A. Alvarado, transferirlo de 
Mecánico Clase "C" Renglón 80, a 
Mecánico Encargado de Taller, Ren-
lón 79,

I Angel Aguilera M., transferirlo dé 
Soldador, Renglón 81, a Mecánico Cla
se "C ", Renglón.

bre de! año recién pasado, los Serví- j del cargo que 
cms del chidadeno L’In'n Milla, del «i'ía, Trinidad,

Tegnrigaípa. D. C.. 24 de r-nt-ro de 
¡1965.

El Presidente de h  República, .
I aCUERoa;

Transferir a partir del primero de 
enero del presente año, a Cándida Ro
sa Ordóñez R,, de Secretaria Segun
da, Renglón 4, Dirección A, Secreta
ria. Renglón 4. Jefatura. Departamento 
¿e Construcción de la Dirección Ceñé-' 
ral de Caminos.

La nombrada devengará sueldo to- ■ 
pe según el Artículo 73, de Jas Dispo
siciones Generales del Presupuesto Ge- 
néral de Egresos e Ingresos vigente 
por ser una promoción.—Comuniqúese.

R. Villepa Morales. .
Eí Secretario de Estado fea lea Dfc&- . 

pachos de Comunicaciones y Obras 
Pública.̂
, Ricardo Alditán- A. "

cargo que desempeña enjno Chofer,) traerán Di
ichcis Je Comuiucadüiieo y Obras ¡ üengión y5, Supervisión e Ingeniería.

desempeña como Gíiá- 
liiLuí, Renglón 98, Adiniiiis- I 
rstrito VTÍ. DeparUrruenlc de ;

Públicas, J Distrito Vil, Departamento de Alante-
Ricardo Alduvin. A . l R*,wlif íd )a Dirección General dej

í Camino4, Coniiiriímjr-r-. ;

Manten imiento de la Dirección Gene
ral do Caminos.—Comuniqúese. - Patentes de invención

E. VrrxFrru MúsAr;

.Acuerdo If* 165
b¡|í*il*V«V ------------- ’-l -n--

R. \ ÍLÍ.EOA AíuhALES.
j. EL Secretario de Estado en los Des- j públicas,

--.] ““cbcs. 'dc'r'íl/bTáiiIoítvíoiies v DorasJ' '
5963. ___ J_____ ; _________

ZZiAA— ¿"residente dé' }ñ~- Rér»JíJ*Tó*» 

ACUERDA:

Cancelar á partir del 31 de dicíem4

Vtte ]
__ _ j Públicas,

[ -r- * 1 v , 1 ' n i  La iDÍrascritu, Jefe de la
pa,-lf«- ríe fmnudíranon̂  y Obra J  SeoeMfi de P¿te~tes y MbTÚ&S

i riA’R’áTvriqô  d.ópâ diov,+-n ¿£ 
Ricardo Alduvin A. ( Dirección OpriPCñi d*3 ÍvCOTIO

dicho in v en to  a ía E- L D Í i .  
Pciis de. X o m o u r»  and Com- 
p&ny, v autorizan  para que se , 
exp ida  d ich a  p aten te  a ‘fa ?ór 
c e  m i rep resen ta d a . L e  s ü - " 
;!}'C-0  cvncu-.lf-r (i;-/

J *M-t« Sit-iA tAAjtil /t« 1.
: Acuerdo ^  173

Acuerdo N’ 169 ]
. 1 -Tegucigalpa, D. C., 24 de enero de

Tegurigalpa, D, C, 24 dfe enero _de\19fó. . . ....

ratente,
i uxkts y- Lotuei'cie, hace saoer; l.» - .¡.< . *■; .» ¡..suíAjx* W ;; ' íJ Gl k<¿ . ÍIJCU»X 1

d evo lv erm e  nn e jem p lar de la

_ ' -B i>* V _ S _Ŵ<I
res, üet cargo que desempeña como Bo-" 
¿eguero-GasolineEo, Renglón 56. Admi- 
jiistracióji, Distrito IV, Departamento 
¿e Maiiteviimieiito de la Dirección Ge- 
jicral dê  Caminos.—Comuniqúese. ,

C 0,1 1 ̂  L J  uc jmTíiO Uci
«ñ o  en cnrsn, se  adn^itió la soli
cita d  q a e  d ice : “ P aten te  de
L.Vc.-w.v*».' ■ vitiior ivtiiiiStto de

n̂cpumica.
acul&oAj

! ijcouoiiiiis.v n'At'ienQa. — hin t'p*
presen íación  fie E. I. D u P on t 
d e  X em ou rs  and C om pany,

d escrip c ión  y reivindicaciones,
con la con^vr -̂ío de lev.—-Té*-
Rtieíe-pJpe, P. C., S de jadió- 
u « ISd4 .—unmel C a sco  LE lio? 
e.no se  p on e  en eonoeim iehtíi-
deí p ú b lico  narw ios e fectoa 'dé

R S’L3 ri.'.i .Mug-üuá. 
El Secretario de Estado eó los Des-

A Agrille
Administrativo, Renglón 83, Adminis
tración Distrito IT, Departamento de

judbos de Comunicaciones y Obra? Mantenimiento de la Dirección Gene- minos-..Comoníqi

«w sió» IWI, A torn taetó», D ia,¡u ,itó ta .'10- E stados U nidos d e 1
VII, del Departamento de Mameni'j Arpéríca, VetlgO a p e d i r  £6 
miento de la Dirección General de Ca-1 sírva Concederle patente, POP

Públir r.-.l b- i
.ui/tAu^s.

Acuerdo ÚN*' 166

Tegnógalpa, D. C , 24 de eserq. de 
5963. " ' "

• 33 Preádente de irtL ítepúWiiia, 
acceda:

Cancdar a partir d«3 31 de diciem
bre del aso recién, pasadô  los áervi- 
>ána tisdadano Ricardo Pineda» co- 
íno Qader, Eeŝ ós 66, Sopertsaae 
|s^Es¡£i&, TRstrito V. Deoaftsnrtrt*

El Secretario de Estado en los Des- 
pachos de Comunicaciones .y. Obras 
Puhiicas,. ¿ ’

Ricardo Alduvin A .

Acuerdo N* 17pi

Tegucigalpa, D- C ; 24 de; eneró de 
1963.

El Presidente de Ja República,

- AC0C8DA:

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y .Obras 
Públicas;

Ricardo Alduxín A.

Acuerdo J\v  196

Tegucigalpa, D. C~, 24 de enero de  
1963.

- El Presidente de la- República,

ACSSSU:

Mi panudo da v e iíu e  años,
para e. deriwiiiíiaüg:
PRODUCTOS Y  PROCEDIMIEN
TOS, del cual acompaño des
cripciones por duplicado, re
clamando como de su exclusiva 
propiedad lo contenido en las 
hojas de reivindicaciones que 
se adjuntan tsmbién por du* 
plíesde. Presento, para que 
se agregue al expediente res
pectivo, el documento de Po
der con Gesiófl, por el cual ios 
señores Hein Louis Kloppír.g

• íf̂Í W « m ¿ v i c  ce  ís
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente dé la, 
Dirección General dé Ecoao-' 
mía y Comercio, hace sabar: 
que con fechad de junio del - 
año en curso, se admitió ía 39- , 
licitud que dice: “ Patente de. 
Invención.—Señor Ministróle 
Eeonomía y Hacienda. d 
representación de Rhose-Póñ- 
lenc, S. A., domiciliada en 22 
Avenue Montaigne, París Se»' 
Francia, vengo a pedir se sír*Q u ieb r a partir d ¿  31 d e ditiem- Tra^erir a partir dá  prím«w -s  | r  r^ ic= a , y c a g o  a peatr se  su*

br* ¿# nM.tr, vistió, ^ú-\^eto ¿c pijaouc ah», a Evb& Vtiutrt-W Harvey Monroe Loux, ceden i va concederle patente, por un
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.período de veinte f-ñ^S, p sra  é l : solicito, v e n  su r-p^rronidííd, i partam í'rítn  de Chníut^c?., ra ra  ! £í infras^riM, Secretario del Juzga-; moteo Aívarado y Aneel Galán: at

invento denom inado: PRO CE- !m andar devcl •- -v n.u i.n  e je ta -, los efectos del ¿ r : . -2 3 3 3  del A  
DIM IENTO D E  PREPARAC IÓ N  D E  í p ia r de la descripción y  reí v i •>- 
NUEVOS DER IVADO S D E  LA | dicaeior.ee, con Ja constan r a

uC Letra* dci ucpariamen-; Sur. con propiedad de Josefa Meza j.

<¿UINOLEÍNA, del c u a l  acom - 
’paño descripciones por dup li
cado, reclam ando com o de su  
exclusiva propiedad lo conte
nido en las hojas de re iv in d i
caciones que se ad juntan  tam 
bién p o r duplicado. P resento  
él poder para que  se  rj-zone y  
se me devuelva, y, en su  opor
tunidad, sup lico  conceder ia 
patente que solicito, m anden- j 

*do devolver un ejem plar dej 
la  descripción y  re inv ind íea- i

de ley.—Teguc-igalpa, D. C.. 
9 de junio de 1964.—^anreí 
Casco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del pnhb>o per?.

o <ii O! ancho, ni publico y para lo; , 'f cimasa. Vargas; ai Este, coa propio- 
C ód igo  C iv il, ai público h -ce  ! efectos de ley, hace saber: Que se ha i Jc jV_. v ^  ^  WQ
sabe r: que a e rt* Juzgado  y ¡V e ta d o  E este Despacho, el señor!

L>a-aicd Busúili) Artillar, ¿oliciíaodo Xí- i 1r ~ i -¡ -
con fecha tre s de l03 COrrie*'- !;u]o Supletorio de inmuebles íi-1 1 ,íc i 11-"10

propiedad de Luís Reyes.— jaticaipa- 
de 1964.

te?, ?e ha presentado el Señ-'T f guíente;: Un potrero de veinticinco 
Santiago Aivarez Osnrto, m- . !manzana;, cultivado de zarate 5?.raguá,

, , ' _  • v n r  rio A .. i cercado coa alambre espigado por to-los efectos de lev.-Tegueigal- |yor.de efl‘*d» vmdo- ,ñhrsanr ti do» ¿us rumbos a dos hilos, situados----------- ~ - --- o ---- i j  r\ ,  ̂ iuu» sus Atrniuv» a. utra lluus. üluíiuus
pa, D . C., 12 dP ju r io  de 19«4. I V f ' C ! R O  de P e sí>,rp; 1 «  C1 ¿tío do El leñero, jumdiccióu

I partam en 'Q , so lic itando  títu lo ! de San Fran.Dco de Becerra, v linda: 
¡ SUP etorio soore  dos lotes re  i AI Norte, con propiedad de Feliciano 
¡te rreno que ?e  describen aq í ; ! Espinal; al Sur. ron propiedad del 
t ío — U n  iote de sesenta m anza -i don Cruz Aicántara; al Es‘

A rcenttma M. de Ch ív e ?. 

20 J. y 19 Á. 64.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito. Secretario del Juzete 
do Segundo de Letra; del departamen* 
to de Olancho, a! público en general 

j „ i , , ----- — ...... .....  —  — — * j ~  y para ios efectos de lev. hace saber;
_____  [fregado con cencas de a te m ó re lo **, cen oraniedaj de don Octavio * , . ■

r -  , . . Que con lecha primero de los corríen-
rn P f GlVtQlQO e íl n u e v e ) Duarte. Un terreno n:=nco en el sitio-

Clones, con U constancia de | JugadoTe-Eet^ * 7  "  8 ~  ~

• „ - , , __•. - , . ,te, coa propiedad de Antonio Juárez yin-.s oe extensión superficial. ~. * .. , ,’ . Mar.:- iar.cu-z vmda de brazo, y ai

Adolfo Munsuía (l.,

¿rio. del Juzgado V* de Lfttra«.

20 T . 20 T. v 10  di.

„ . ... ,s , . , nrc v- , ¡. .ir- ou.tit'í»<in on ¡̂íjniietáon, que tiene una extensión de
ley.—i egueigalpa, D. C., 9 de ] jo Civil, del denartamento ___ / / .............' • ' ‘ ' :  manzana;, .ulú-.-ú, yn parte por caía
junio de 1964.—Dí»nie¡ Cesccj Franeipeo Mor^zán, al púbh'c f̂ ** • ^  co i zacate Q-t ja Iazúcar, en ido con alam-
L.-J’ Lo que se pone en cono ¡en general y para los efectos,Ir‘‘“ uu y un cuaríú de manzw o  Itre ê píuado ?. dos hilos, y linda: AI

sa b ’r: aue a n t^ i0 " 11 riL;fílI'->v;¿ y' m aagos; Dene¡ Norte, Surcim iento del púb lico  p?ra íosjdeíey. hace

ñor don Alfonso Meza Galeano. mayor 
ue edad, casado, agricultor, vecino del 
puebio de Concordia, de este departa
mento, solictando Título Supletorio del 
inmueble siguiente: De un terreno rús-

y Oeste, con serranía, y al
c ,.  i r, . ,, , ¡UIK-; Ch.-a de hab itación  Oé di^ZiE^e» con propiedad de don Femando

efectos de ie > .-X e g u c ig a ip a , |este Despecho se p resento  Ia| V irsa  4e |argOBor , e¡s v ír a , d . B dn s. Otro terreno rfatíc ¿toado « , ú « ,  sm*do en el. SMo de lléndez.

ancho, paredes de adobes, con “  ¡“-
. , , . , ««dicción de San francisco de Becerra,tres corredores de maderas ia-

D. G., 12 de junio de 1964.
Argentina M. de Chávez 

20 J. y 19 A. 64.

; La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
dé Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y ' Comercio, h?ce saber; 
que con fecha 9 de junio del 
sñó en curso, sé admitió !a 
jsélíéitiid que dice; “ Patente 
de Invención.—Señor Minis
tro de Economía y Hacienda.— 
En representación de E. I. Dü 
Pont de Nemours and Com- 

; pany, corporación del Estado 
de Delaware, domiciliada en 
'la ciudad de Wümingtcn, en 
dieho Estado, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle 
se sirva conceder patente, pe
ón período de veinte años, 
para el invento denominado 

. PRODUCTOS Y  PRO C ED IM IEN 
TOS, del cual acompaño des
crié cío r.eh ; JC* |

'¿lám a '-h  o.-Tr' - e--; j.Eh;':.
.propiedad lo contenido en las 
hojas de reivindicaciones que 
-se adjuntar ♦rrrhj-p. 
plica do. a?: como c-I

señora Dolores Várela de Es*! 
trada, mayor de edad, casada, 
Profesora de Instrucción Pri
maria y vecina de Comayagüe- 
!a, solicitándole título supleto
rio sobre el siguiente inmueble:
“ Una casa ubicada en la ciu
dad de Sabanagrande, F. M., 
de adobe, entejada, piso de- ce
mento y  ladrillo de barro; com
puesta de seis piezas, inclir 
yendo la cocina y servicios sa 
nitarios; con agua y luz eléc
trica; un portón que sirve de 
entrada al garage y una huer
ta anexa, con árboles frutales 
y cafeto; todo en un solar de 
dos mil cien varas cuadradas 
de extensión superficial, con 
los siguientes límites: a!Norte¡ 
con casa de! difunto Antonio 
R. Varéis, calle de por medio: 
a) Sur, con casa de Obdulia de 
Díaz y Guillermina de Jeff y 
Nicolás Avila; al Este, carre
tera de! Sur, y propiedad de 
herederos de Esteban Sánchez, ¡ Nf 0 r t 

hrn.'ia r-. - me i;

bfadas y techo de tejas, tenien
do una eocína anexa. limitado: 
al Norte, propiedad de Arcadia 
Flores v. de Canales; al Sur, 
propiedad de Obdulia Montovs 
Aguilera: ai On>nte. propiedad 
de Paula Amador. Herminio 
Sánchez Cruz y Nieves Reyes 
Cruz, y al Poniente, propiedad 
de Arcadia Flores v. de Cana
les y Victorino Reyes Alva
res. 2 ?-U n í o t e eomo de 
die2 manzanas de-extensión 
superficial, acotado con cercas 
de piedra, dividido en tres ga
vetas por travesías de alambre 
y piedrs, a-í eomo farallones, 
cultivado con zacate de jara- 
guá, teniendo una casa de ha
bitación de nueve varas de lar
go por sê s varas de ancho, de 
horcones, forrado con estacón * \ I  V ^ v '!  V -  •’«  I"’»'**, 
con caído, de techo de tejs3 y 
maderas rnliw&í̂  limitado: si 

nroniedad de Pauí?

con una extensión de cinco manzanas, 
cultivado con plátano macho, cercado 
con alambre espigado a tres hilos por 
todos sus rumbos, y linda: A l Norte, 
con propiedad de Miguel Bastillo, al 
Sur, con propiedad de Pablo Alvara* 
do; al Este, con propiedad de Alberto 
Zapata, y al Oeste, con propiedad de 
Antonia Erazo, Otro terreno rustico si* 
tuado en el sitio de E l Terrero con 
una extensión de diez manzanas, cul
tivado de zacate jaraguá, cercado con 
alambre espigado a dos hilos por todos 
sus rumbos, en la misma jurisdicción, 
y linda: Al Norte, con la carretera y 
propiedad de Felicito Espinal; al Sur, 
con propiedad de Nicolás Martínez; 
al Este, con propiedad de Ma
nuel Sánchez, y al Oeste, con pro-

jurisdicción del pueblo de Concordia, 
de este departamento, que tiene una 
extensión de treinta caballerías, "poco 
más o menos-, que tiene como linderos 
especiales: A l Oriente, terreno de- loa 
señores Zúniga y señores Moneada Éa- 
negas; al Norte, río Yaguala; al Sur, 
río Santa Inés, y al Poniente,- rio 
Guavape. Para acreditar estos extre
mos propuso el testimonio de los tes
tigos don Francisco Santos Meza, don 
Salatiel Galleaos y don Rodolfo - Vá
rela.— Juticalpa, 3 de junio de 1964.

Luis Peralta, 
Secretario.

20 J., 20 J. v 19 A. 64.

piedad de Cayetano Salgado. Oun; 
terreno rústico simado en las ori
llas del pueblo de San Francisco de 
Becerra, con una extensión de cuatro 
manzanas, cercado con alambre espi
nado bíl< por todo« «u¿ rum-

e.

camino de El Escambrón; al Norte, con 
el pueblo de San francisco de Bece-
rvfl v  ̂rv- T. 1 f T>

El infrascrito. Srcretariode! Juz
gado de Letras Seccional de Pueitc- 
C^rté9, departa atento-de Cortés, ai 
:T5b,fco m  gvnsrai y para los efec
to* de !ry. ir  es saber: que a este 
Juzgado se ha prrseotado den A í- 
bertn Rr-drígu-z Fon seca, mayor dé 
5 J.*d. agricultor y ganade
ro, hondutífio v df> re*-» v,t'i r  da rfr

I

¡)0Y  Cü-A,

donde está la oficina telegráfi
ca y José Mercedes Velásqaez, 
rí-siT» A& tioi* medio^1 * d’ ĥto m-

¿br,
propiedades de Eulalío Monto- 
ya, E ü tim o  Castillo y María

• > U LCÍ i C* ¿leyó*;

, . . , , . . .  . , ss o Supieiorio de tíosÁuit.uut jf jjiOpteuad üe U 0 a u - lut<I1Vo Ar'arauo. Otro terreno «ítuadoi. y '
I , - . . . ,.l . : ,  < l- I t ... ‘ -' - ' - -1 c r . ¡ í . , . ' H T «f ,-j

;u:.;ré.; í¿\ bür, . n. ,■ . .... inmnfble, y que se describen así:jurisdicción, cultivado de cana de azu- „  , , ,  ̂ . .t , F) Tjq lote de terreno situado e1*car, con una extensión de siete man- . . .
. j i c . , ' Quebrada Sfc *-’, (arnfca) jurisdíc--zanas, cercado con alambre esmerado I . - .

. 1  H  • ... ... . ' ' i o oa ue jbaiaco», aidea de esta
, , . .  ̂ , , a l Ufitíiice, ¡a tres hilos por todos sus rumbos, vi _ ,. ¿ . .

----ne .. Ot O P p | pl'opieUiíQeá Je hrregoriO Ordo-1 liíl<ta: Al Norte, enn U '—-retcra; al
T’aé ' priorioad que establece ¡a | dores pro indiviso y ha estado j^ez Esoinaí v Eulalío Montoya ■Sur’ con P-°Piedad (le Antonio Cubas 

Convención de Patentes de In-|^ás de diez años en su pose- Aguilera, y al p,niente, propie-!7. f T T  T J T0‘
vención, Dibujos y Modelos In- síoo quieta, pacifica y no in
dustríales, suscrita en Buenos!irrumpida. Para acreditar 
Aíres, República Argentina, i Jo» extremos de su .solicitud,
el 20 de agosto de 1910, rati
ficada por Honduras en 1935, 
y que es ley en la República, 
priorid: ci que r c o i m w Ucj 
'acuerdo e: n :•< « • :V\.: :-
' sentada en los Estados Unidos 
de América, bajo el número 
277.134, el 19 de mayo de 1963.
Presento, para que se agregue 
á! expediente respectivo, el 
documento de Poder con Ce
sión, por el cual el señor Theo- 
dore LeSueur C a i r n s cede 
dicho invento a la E. I. Du 
Pont de Nemours and Com- 20 J. 64. 
pany, y autoriza para que se 
expida dicha patente a favor 
Áé mi representada. Le su- El infrascrito. Secretario del
plico conceder la patente quej Juzgado 2o de Letras del de-

oireció ia iniormaeión. de los 
testigos Angela Perrera viuda 
de Sandre?, Profesora de Ins
trucción Prlrnarb; N i c o l á s  
A;Hh -r .-s. í*.'-mevc*jinte
viudos, y María Núñez Vás- 
quez, de oficios domésticos, 
soltera; iodos son mayores de 
edad, vecinos de Sabagrande, 
F. M. y propietarios. —Teguci- 
galpa, D. C.. 18 de mayo de 
196 4

j j j /~\* j i - r . . . .piedad de Manuel Sánchez, y a) Oeste,
dad de Oodulia Montoya Aguí- propiedad de Octario Duarte. Otro 
lera E s t á n  Comprendidos j terreno situado en los suburbios
dentro del sitio común d° M-r | perfilo de éar¡ Fr, 
ta Laínez, en el municipio de 
Pespire, aldea, de E! Guayabo.
Para probar los extremos de
aíi Cí>mO Ljüe na llamo ñor síetí*

del
ran, !;. o ilt- Becerra . 

que tiene una extensión de una man
zana, en donde hay construida una 
galera, construcción de baraheque, te-
• lid ib- íc":*. \

O s l a n d o  C a r ia s  C-,
Srió.

interrumpida posesión de !ns 
lotes de terreno descritos, por 
más de diez años continuos, 
ofrece- la información de los 
t e s t i g o s :  Herminio Sánchez 
Cruz, Asisclo Carvajal Castro 
y Jacinto Ordóñez Maradiaga, 
casados, propietarios y vecinos 
de Pespíre.—Choluteca, 10 de 
junio de 1964.

Rosa dk Cissebos.
Seerefcsria.

20 J. y 20 J. y 19 A. 64.

o Rcá por tO*
dos sus rumbos, y linda: Al Norte, 
con propiedad de Pablo Aívarado; al 
Sur, con solar de María Sánchez; al 
Este, con propiedad de Femando Buí- 
nes, y al Oeste, con el pueblo de San 
Francisco de Becerra. Una casa urba
na situada en el centro del pueblo de 
San Francisco de Becerra, construcción 
de báhareque, techo de teja, que tiene 
una extensión de trece varas de Orien
te a Poniente por veintidós varas de 
Norte a Sur, ubicada en un solar que 
mide einfuepta vara5 en njacím, v V.ji- 
 ̂da: AT Nortr, ton propiedad de T¡-

manzansí, Üm ita'rdf: al Noite, 
ficea de Ca>to Fortín: al Sur, mon
taña virgen: al Este y Oeste, mon
taña virgen. G) Otro terreno si
tuado en la Comisaría- de Baracoa, 
aldea ue este mnntcíp-'o, UsritstHíct 
al Norte y Es:e, ñoca ^e Francisco 
Moradel: al Sur, potreros de Gaste 
Fortín, y a! Oe*te, potreros de Jua
na DIonísia M urillo y C ís ío  F c rtír; 
suütaudo la meuida de ambos lotes.

ochenta y r os mar;2 £n-is, aprexi- 
madamente. D ichrs iotas los tiene 
cercado®,cultivados con zacate a rti
ficial j árboles frutales, y carecen da 
maderas preciosas, y Ies adquirió 
por compra que h'zo a don-Caries 
Eeheverri, según escritura pública 
autorizada en esta ciudad, el vein
tinueve de diciembre de m il nove
cientos cincuenta, ai te el Notarle- 
Público, Abogado Salvador A gu ila ? 
Cá-ix, desde cuya fecha los ha veni
do poseyendo de manera quieta, 
pacífica y sin icterrnpelón, con áni
mo de dueñf', es decir, un período 
más de diez años. Dichos lotee 
car-,ten de zntecedínte inscrito»
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pero el vendedor también lo viene i don Camilo Benavides y otra
poseyendo por medio de i es ere mee- j ^  j 0£é María E ivir; toda el
tos no ínscritcs, agregado a sus eau- terrgno «táca itiv ad oean  caña 
sahifcientes desde el año de 1923. | ̂ e- - eno eumvaao eon c^na
Vropo*i5 come testigos ¿ don Héc- j ssúcñr* nü£rtas &rDOJ£& iru-
ior ürbína. Morí na, Erasmo Paz j tale» y  zacate artificial, hsbíen-
Saotos v Abraham Gémea. 5 1,61 ¿o  dentro de él una

a don José M?]!?, teño; campo, de siete varas de írec- 
-ravores de edad, casados, agrien]-1. , . , _ ,
tores 7 ganaderos, hondurenos y í ~ ““ i "'" 1
vecinos de este municipio» propieta- j cion de adobes, cubierta con
ríos de ínmueb’ ís j  hacienias en e! tijas. Dicho terreno tiene ios

í <& \>j le
cintas,Ten relieve y en cualquier i trato de Agencia; d) d i e 2 
otra forma acostumbrada en eiro- ejemplares de la marca, j e )

El clisé de la misma. Para

1 ,

mercio o la industria. Se usa 
asimismo, en la publicidad radio
fónica, cínexatográñcs, televisada
y simílarf5,'ec tedas ’dimensicre?.! de estas diligencias, sustituyo

eme continúe Ja substanciación

casa de calores c’  eoirbíracidn; descolore®.
El rodereon que acredito mi repre-

mismo lugar 7  en que están ubiea- 
dos Jos Jotes, coto título supletorio 
se pide, y soo idóneos. Se hace esta
publicación de conformidad con ei 
.Artículo 23 y 33 del Código Civi'.—
Puertc Cortés, 7 de maje de I9R4. ros de Teófilo Torres, callejón

límites siguientes: por éINcrte, 
propiedad que fué de don Ca
milo Benavides, hoy de sus he' 
rederos y propiedad de herede-

WlLFJSFDO G a YTÁX, 
S rio .

¿o J. ai.

\ de por medio,* por el Sur, pro- 
I piedades de herederos de don 
I Teófilo Torres Callejas y de

d"ígar.cias. Presento los demás 
documentos de ley.—Tegueigalpa, 
D. C., primero de junio de mii 
novecientos sesenta y cuatro.—(í) 
i'iaucjsco Cáeeres Btndííía''. Lo 
que se pore en conocimiento de! 
pfib’ íco para los efectos de ley, 
—Tegueigalpa, D. C,, 35 de junio 
de lafii.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras de io Civil, 
de esta Seccióo Judicial, al 
público es general hace saber: 
que con fecha 25 de enero del 
corriente año, María de Jesús 
Sarmiento Guevara, Cristina 
Peña de Rivera y Jacinto Peña, 
se presentaron a este Juzgado 
solicitando Título Supletorio 
sobre el inmueble siguiente: 
Un terreno denominado “ El 
Playón’ ’, sito en esta jurisdic
ción, que c ons t a  de cuatro 
manzanas y media de exten
sión superficial, limitado: al 
Norte, propiedades de Braulia 
Erazo y Pedro, Peña; al Sur, 
propiedades 3e Coronada y 
María Peña y Carlos Rivera; 
al Este, propiedades de Arturo 
Talbott, carretera de por me
dio, y a! Oeste, propiedades de 
Juan Makey, carretera de por 
medio. El apoderado de los 
solicitantes por poder confe
rido es el Licenciado José Ma
ría Laínez.—San Pedro Su!a, 
6 de marzo de 1964.

SAUTXAX30 b .
Sfio.

Fíivjw

don Santos Mejía, camino oue I T- í ->r> J g l
conduce a El Recreo, de por f" 
medio; por el Oriente, propie
dad de don José María Elvir, y 
al Occidente, propiedad de don 
José M a r í a E 1 v i r.y cam
po deportivo” . Ha estado por 
más de diez años en posesión 
quieta, pacífica y no interrum
pida del inmueble relacionado, 
no existiendo en el mismo más 
poseedores promdiviso que el 
declarante. Para acreditar los 
éxtremos de su solicitud ofreció 
la información de los testigos 
Salomón Aguilar, soltero, don 
Carlos Cornelío Soto, viudo, y 
don Benjamín Peralta, casado, 
los tres mayores de edad, pro
pietarios y vecinos de Villa de 
San Francisco, en este departa
mento.—Tegueigalpa, D. C., 8 
de julio de 1964.

Orlando Cabías C.,
Secretario.

20 J., 19 A. y 18 S. 64.

REGISTRO DE MARCAS

el Poder con que actúo en ei 
Lié. Ramón Discua R., mayor 

sentación está agregado ai j de edad, e0,tero y de estedo-
vjb" ,  de donde pido se razonen estas miciho, con todas Jas faculta

des a mí conferidas. Por lo 
expuesto pido. Admitir está 
solicitud, darle el t r á mi t e  
correspondiente; tener al Lie. 
Discua R., como apoderado 
sustituto en este asunto; dic
tar resolución registrando la 
marca referida y extenderme 
certificación de tal resolucíón- 
Tegucigalpa, D. C., trece de 
abril de mii novecientos se
senta y cuatro.—(f) Edmond 
L Bográn>s. Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegu
eigalpa, D. C., 28 de abril de 
1964.

Argentina M. de Chávez.
20 J. 64.

Argentina M. de Chávez

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la
Dirección General de Econo-/
mía y Comercio, hace saber; 
que eon fecha trece de abril 
de! año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Se soli
cita r e g i s t r o  de marea.— 
Poder.—Secretaría de Econo* 
mía y Hacienda.—Oficina de 
Registro de Patentes de In
vención y Marcas de Fábrica.— 
Yo, Edmond L. Bográn, mayor 
de edad, casado, Abogado, y de 
este domicilio, en mi condición 
de apoderado de don Ernesto 
Salomón Dahbura, mayor de 
edad, casado, industrial y con 
domicilio en Santa Ana, Re
pública de El Salvador, res
petuoso comparezco solicitan
do el registro a favor de mi 
representado, de la marca de 
fábrica denominada: “Califor
nia” , que le sirve para distin-

-20 J. y  19 A.. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero dé 
loCiviljde! departamento Frán- 
císbb Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber: que a este Des
pacho con fecha dos de julio 
del corriente año, se presentó 
el señor José Isaac Medina, 
mayor de edad, divorciado, za
patero y agricultor, vecino del 
municipio de la Villa de San 
Francisco, en este depártamen- í 
to, solicitando título supletorio 
sobre el siguiente inmueble: 
*‘Un terreno como de cuarenta 
manzanas de extensión super
ficial, ubicado al Oriente del 
pueblo de Villa de San Fran
cisco, cercado en su contorno 
eon alambre espigado y dividi
do en s e i b departamentos, 
siendo p r o p i o s  todos' los 
cercos a excepción del rombo 
Oriente en Que hay ana cerca 
medianera con herederos de

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dcpsüdíébws de i* .Dirección Gene
ral de Economía y Comercio, hace 
saber: que con lecha primero del 
junio dei presente año en curse, 
se admitió la solicitud que dice: 
“ Se solicita registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Sefior Mi
nistro de Economía y Hacienda.— 
Yo, Francisco Cacarea Dendaña 
mayor de edad, casado, Ahogado y 
de este vecindario, en mi carácter 
de apoderado de Maivin, S. A, de 
Lugano, Suiza, Yía Bassa, 60, con 
el debido respeto, comparezco pi
diéndole! registro y depósito de Js 
marca ds^fáhrica que consiste en 
la palabra:

La infrascrita» Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica; dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber; 
que con fecha primero de junio 
del presente año en curso, se 
admitió ia solicitud que dice: 
“ Registro y depósito de úna 
marca de fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacien
da.—Yo, Francisco Cá e e r e s  
Bendaña, m a y o r  de edad 
casado, Abogado y de este 
vecindario, en mi c a r á c t e r  
de apoderado de M a r v i n, 
S. A., de Lugano, Suiza, Vía 
Nassa 60, con el debido respe
to comparezco pidiendo el re
gistro y depósito de la marca 
de fábrica que consiste en ja 

í letra: “ M”

abones, dentífricos, productos 
f a r m a c é u t i c o s ,  vete- 
rinaríos, higiénicos, dietéticos, 
para niños y enfermos; . cata
plasmas, materiales para usos 
medicinales, amalgama para 
tapar dientes y p a r a  sacar 
modelo de Jos mismos y desin
fectantes. Di c h a s  marcas «g 
usan o aplican sobre productos, 
envoltorios, empaques, impre. 
sos, cintas; en relieve, estam
pas, etc. Se puede osar asi
mismo en Ja publicidad radio
fónica, cinematográfica, tele
visada, y similares, en todas 
sus dimensiones, colores o com
binación de colores. El potes 
con que gestiono aparece agre
gado en las diligencias de la 
m a r c a  de fábrica Marvin de 
donde pido sea razonado. Pre
sento los demás documentos 
de ley.—Tegueigalpa, D. C„ . 
primero de junio de mil nove
cientos sesenta y cuatro.—(f) 
Francisco Cá e e r e s  Benda
ña” . Lo que se pone del cono* 
cimiento del público para íoa 
efectos de ley.—Tegueigalpa, 
D. C., 12 de junio de 1964.J

Argentina M. de Chávez

20 j . 64. ;

L?. Infrascrita, Jefe de la Secclós 
Se Patentes y Mareas de Fábrica; 
dependiente Se la Dirección General 
de Economía y Comercio, haóé sa
ber: que con fecha dos de junio dé! 
presente año en corso, se admitió 
la ¿ciicitud que dice: “Se solicita 
registro y depósito de una. marca 
de fábrica__Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—Yo, Fraucísos 
Cáeeres Bendaña, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este.vecin
dario, en mi carácter de apoderado 
de Marvin, S. A. de Lugano, Suiza, 
Via ssa, 60, eon el debido respe
to comparezco pidiendo e! registro—
y depósito de la marca de fábrica...
consistente en :a palabra:

« i  H M

L&ta marca fué inscrita en Italia 
con el 2?9 159728, ei 12 de joño de 
1962, a nombre de'Marvio, Sociedad 
para la Industria Farmacéutica y 
Cosmética, Instituto Farmacéutico 
Biológico, cuyo certificado presen
to. Distingue, ampara:y protege 
los siguientesjproductos: Cosméti
cos, perfumes, aceites esenciales, 
lociones para eifpelo, jahónes^den- 
tifricos, artefactos'par a lavar ropa 
y otros artículcsjlparajjiavandería, 
artefactos paraj limpiar, lustrar, 
quitar grasas y raspar-, se aplica o

guir ropa hecha, vestidos con
feccionados o a medio confec
cionar, especialmente ropa in
terior. La marea cuyo regis
tro se solicita se imprimirá en 
cualquier tipo de letra, forma, 
color o tamaño, y se aplicará 
a la mercadería del modo o 
modos que se estimen conve
nientes, ya ¿ea en sus empa
ques, cajas, paquetes, líos, 
envoltorios, en que se lleve la 
mercadería, en anuncios, catá
logos de propaganda y sobre 
los artículos mismos. Acom
paño los siguientes: a) Poder 
con que actúo, debidamente 

j legalizado; b) certificado de 
Registro de )a Marca “Cali
fornia'’ No 8976, extendida en 
El Salvador, que es el país de 
origen de la misma con fecha

Encerrada en un círculo que se 
prolonga en la parte superior 
en forma de dos cuernos, figu
ra que repite el antiguo símbo
lo de la primavera. Esta mar
ina fué registrada en Italia con 
el N9 159733, el 24 de febrero 
de 1961 a nombré de Marvin, 
Sociedad para la Industria Far
macéutica y Cosmética, cuyo 
certificado se acompaña debi
damente autenticado. Distin
gue, a mp a r a  y protege los 
siguientes productos: cosméti
cos, perfumea, aceites de esen-fij& sobre.lcs|product05, envolturas, 

empiques, ! os presos en -ríe ctíM  e j 24 de agosto de 1962; c) C o n - ] « a s ,  l o c i o n e s  para el pelo,

Bita 0D»rca fué insertti en IfciíVV 
cou el 1Í9 1Ó9738. el 12 de jelloróji^ 
1962, a nombre de MarvÍD, Soc1é3»3 
para ía lodusfcria Farmacéutica ? 
Cosmética, Instituto Farmacéutico 
Biológico, cuyo certificado preséb- 
to. Distingue, ampara y protege"'" 
ios siguientes productos: Cosméti
cos, perfumes, aceites esenciales, 
lociones para e\ pelo, jabonas, den
tífricos, artefactos para lavar ropa 
y otros artículos para lavandería, 
artefactos para Jim piar, lustrar. - 
4>itar grabas y raspar; se aplica o 
fija sobre ¡os productos, envolturas, 
empaques, impresos en etiquetas o 
cintas, en relieve y en cualquier 
Otra forma acostumbrada en có* ' 
mercio o la industria. Se uta asi
mismo, en la publicidad radiofóni
ca, cinematográSca, televisada'? 
similares, en todas dimensiones, 
colores o combinación de colores,
El poder con que acredito mi repre
sentación está agregado al espe
diente de la marca de.fábrica “ Már- 
vin!\ de donde pido que se razonis 
estas diligencias. Presentó los de
más ' documentos ds ley.—Tegiiéi- - 
gaipa, D. C . des de junio de ádl - 
novecientos sesenta y auasro.r¿ffl ,
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Francisco Cáceres Besdasa” . Lo 
<jne se pone en ceno cimiente aa. 
público para les efectos de ley.— 
Tegueigálpa, B. C*. 15 de junio de 
198#.

Argentina M. de Chávez

ÍO J. 84.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Dirección Gene
ral d8 Economía y Comercio, hace 
saber: que con fecha primero de 
junio del presente año en curso, 
¿e admitió la solicitud que dice: 
"SeEOlícíta registro y dspósito de 

, nna marca de fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.— 
Yo, Francisco Cáceres Beadaña, 

.-mayor de edad, casado, Abogado y 
de este vecindario, en mi carácter 
de apoderado de Marvin, S. A. de 
Lugano, Suiza, Vía Nassa, 60, con el 
debido respeto comparezco pidien 
-do el registro y depósito de la mar
ca de fábrica que consiste en la 
palabra:

I
Esta marca fué inscrita en Italia 
-con el N9  159741, el 12 de julio de 
■1982, a nombre de Marvin, Sociedad 
para Ja Industria Farmacéutica y 

.-Cosmética, Instituto Farmacéutico 
Biológico, cuyo certificado presen
to, Distingue, ampara y protege 
los siguientes productos: Cosméti
cos, perfumes, aceites esenciales, 
lociones para el pelo, jabones, den
tífricos. artefactos para lavar ropa 
_j otros artículos para lavandería, 
artefactos para limpiar, lustrar, 
-quitar grasas y raspar: se aplica o 
fija sobre los productos, envolturas, 
empaques, impresos en etiquetas o 
cintas, en relieve y en cualquier 
ñi-r& forma acostumbrada en el 
comercio o la industria. Se usa 
Asimismo, en la publicidad radio
fónica, cinematográfica, televisada 
y similares, en todas dimensiones, 
colores o-combinación de colores. 
El poder con que acredito mi repre
sentación está agregado al espe
diente de la marca de fábrica “Mar- 

• vía", de donde pido que se razonen 
estas diligencias. Presento jós de
más documentos de ley ——Teguc!- 
galpa, D. C., primero de junio de 
mil novecientos sesenta y cuatro. 
—(f) Francisco Cáceres Bendafia”. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— 
juegueigalpa, D. C., .15 de junio de 
áe 1964.

Argentina M. de ChávSz 
iOJ. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 17 de junio del 
afio es curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro de 
Marca.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda.—Én re
presentación de Hoffmann-La 
Roche Inc., corporación del 
Estado de New Jersey, domi
ciliada en la ciudad de Nutley, 
en dicho Estado, Estados Uni- 

‘ dos ds América, vengo a pe
dirle el registro de ía marea 
de fábrica inscrita en la Re
pública de Nicaragua, con ei

número 3.780-A. el 10 de oc
tubre de 1962, por un período 
de diez años, para distinguir: 
preparaciones medicinales y 
farmacéuticas de toda clase 
(medicamentos, productos quí
micos para fines medicinales 
e h i g i ¿ n i c o.s, preparaciones 
farmacéuticas y drogas, des
infectantes y preparaciones 
dletético-medicinalea), inclu
yendo alimentos e ingredien
tes dietétieo-medícinales; con
sistente en el nombre;

CAL-C-VITA
estando la letra “ C”  central 
dividida por guiones de las vo
ces “ Cal'’ y “Vita” , tai como 
se muestra en las etiquetas que 
se acompañan; y la cual se 
aplica a ios envases, cajas y 
empaques que contienen los 
productos, grabándola, impri. 
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te. los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C.,17 de junio de 1964.— 
Daniel Casco L.5í Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 18 de ju
nio de 1964.

Argentina M. de Chávez 
20 J. 64.

La infrascrita, Jefe de ia-Seeción 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de Ja Dirección Gene
ral de Economía y Comercio, hace 
saber: que con fecha trece de abril 
del año en curso, se admitió Ja 
solicitud que dice: “Se solicita re
gístre da marca.—Báiouamiento.— 
Poder.—Secretaría de Economía y 
Hacienda.—1Oficina fia Degistió tie 
Patentes de Invención y Marcas de 
Fábrica.—Yo, Bdmond L. Bográn, 
mayor de edad, casado, Abogado y 
de este domicilio, en mi condición 
de apoderado de don Ernesto Salo
món Dahbura, mayor de edad, ca
sado, industrial y con domicilio en 
Santa Ana, República de El Salva
dor, con el debido respeto* compa
rezco ante esa, Oficina, solicitando 
el registro a favor de mi represen
tado, de la marca de fábrica deno
minada:

propaganda y scívs’’a. mercader;* 
misma. Acompaso los siguientes 
documentos: a) Poder con que ac 
tác, debilt-minte \e.ga\ixaác¡. b) 
Certificado del Registro de le Mar 
ca Duke, No 8978, extendido por 
el Jefe de la Oficina de Patentes, 
Marcas de Fábrica y oe Propiedad 
L ite ra ria  de la Pl=piííj.íc& de 
Salvador, coa fecha 24 de agesto de 
1962. debidamente iegsüzadc, y c) 
Contrato de Agencia. Asimismo, 
presento diez (10; ejemplares de la 
marca y ei cUsé de ia misma. Par» 
que continúa la substanciación de 
estas diligencias, confiere poder am
plio y suficiente al Le. Ramón Dís
ona R., mayor de edad, soltero y de 
este domicilio, a quien invisto de 
las facultades generales. dei man
dato judie! a ¡administrativo. Por 
lo expuesto pido: Admitir esta 
solicitud, o darle el trámite lega) 
correspondiente: mandar razonar y 
devolverse el Poder que acompaño, 
al Le. Diseña R.. como apoderado 
sustituto en este asunto: dictar 
resolución, ordenando el registro 
de Ja marca referida y, en definiti
va, extenderme certificación de di
cha resolución.—Tegucigalpa, D. 
0 -* trece de abril de mil novecien
tos sesenta y cuatro.—(f) Edmond 
L. Bográn”, Lo que se pone en 
conocimiento del público para les 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D.C., 
28 de abril de 1964.

Argentina M. de Chávez;
20 J. 64.

U K D E R  W E A R

que sirve para distinguir ropa be 
cha, vestidos confeccionados o a 
medio confeccionar, y especialmen
te ropa interior. La marca cuyo 
registro solicito se Imprimirá en 
cnalquir tipo de letra, forma, color 
o tamaño, y se aplicará â la merca
dería del modo o modosjque se esti
men convenientes, ya sea en sus 
empaques, cajas, paquetes, líos, en
voltorios en quejS3 lleve "a merca
dería. en anuncios, catálogos de

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha primero de junio 
del presente año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
‘‘Se solicita registro y depósito 
de una marea de fábrica.— 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—Yo, F r a n c i s c o  
Cáceres Bendaña, mayor de 
edad, casado, Abogado y de 

| este vecindario, en mi caráe- 
Iter de apoderado de Marvin, 
S. A., de Lugano, Suiza, Vía 
Nassa 60, con el debido res
peto comparezco pidiendo el 
registro y depósito de la mar
ca de fábrica que consiste en 
la palabra:

HUBOTE
Esta marea fue inscrita en 
Italia con el No 160248, el 15 
de octubre de 1962, a nombre 
de Marvin, Sociedad para la 
Industria Farmacéutica y Cos
mética, instituto Farmacéutico 
Biológico, c u y o  certificado 
presento. Distingue, ampara 
y protege los siguientes pro
ductos: Cosméticos, perfumes, 
a c e i t e s  esenciales, lociones 
para el pelo, jabones, dentífri
cos. artefectos para lavar ropa 
y otros artículos para la lavan
dería, artefactos para limpiar, 
lastrar, quitar grasas *y ras
par; se aplica o fija sobre los 
productos, envolturas, empa
ques, impresos en etiquetas o 
cintas, en relieve y en cual

quier otra forma acostumbra
da en el comercio o 3a indus
tria. Se usa asimismo en la 
publicidad radiofónica, cine
matográfica, televisada y si
milares, en todas dimensiones,

marca de fábrica “ Marvin” ,.- 
de donde pido que razón eu_ 
e s t a s  diligencias. "Presento 
los demás documentos de ley.— 
Tegueígalpa, t>. C., tres de 
junio de mil novecientos se-

colores o combinación de eo-Wenta y cuatro.—{f) Francisco
lores. El poder con que acre
dito mi representación está 
agregado al expediente de la 
marca de fábrica “ Marvin” , 
de donde pido que razonen 
e s t a s  díÜgencias.“ Presento 
los demás documentos de ley.— 
Tegucigaipa, D. C., primero de 
junio de mil novecientos se
senta y cuatro.—(f) Francisco 
Cáceres Bendaña’5. Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley,— 
Tegucigalpa, D. C.> lo de ju
nio de 1964.

Argentina* M. de Chávez 
20 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha tres de junio 
del presente año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Se solicita registro y depósito 
de una marca de fábrica.— 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—Yo, Francisco Cá
ceres Bendaña, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este ve
cindario, en mi carácter de 
apoderado de Marvin, S. A., de 
Lugano, Suiza, Vía Nassa 60, 
con el debido respeto compa
rezco pidiendo el registro y 
depósito de la marca de fábrica 
que consiste en la palabra:

S i  k i u  i
Esta marca fue inscrita en 
Italia con el No 159731, el 12 
de julio de 1962, a nombre de 
Marvin, Sociedad para la In
dustria Farmacéutica y Cos
mética, Instituto Farmacéu
tico Biológico, cuyo certifica
do p r e s e n t o .  Distingue,

Cáceres Bendaña” . Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegueígalpa, D. C., 15 de junio' 
de 1964.

Argentina M. de Chávez 
20 J. 64. -  •

La infrascrita, Jefe de lar 
Sección de Patentes* y Marcas 
de Fábrica, dependiente de lá 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber r 
que con fecha dos de junio 
del presente año en curso, so - 
admitió la solicitud que dice: 
“ Se solicita registro y depósito 
de una marea de fábrica.— 
Señor Ministro de Economía- 
y Hacienda.—Yo, Francisco 
Cáceres Bendaña, mayor de 
edad, casado, Abogado y de 
este vecindario, en mi carác
ter de apoderado de Marvin, 
S. A. de Lugano,x Suiza, Vía 
Nassa, 60, con el debido res
peto comparezco pidiendo el 
registro y depósito de la marca 
de fábrica que consiste en la 
palabra:)

«ENSEBÉ
Esta marca fue inscrita en 
Italia con el N9 159740. e! 12 
de julio de 1962, a nombre de 
Marvin, Sociedad para la In
dustria Farmacéutica v Cos
mética, Instituto Farmacéuti
co Biológico, cuyo certificado.- 
presento. Distingue' ampara . 
y protege los siguientes pra- 

I doctos*. Cosméticos, perfumes, 
aceites esenciales, l o c i o n e s  
para el pelo, jabones, dentí
fricos. artefactos para lavar 
ropa y otros artículos para lá 
lavandería, artefactos p a r a  
limpiar, lustrar, quitar grasas 
y respar; se aplica o fija sobre

a m p a r a  y p r o t e g e  los ^s productos, envolturas, ern
siguientes productos: Cosmé
ticos, perfumes, esenciales, lo
ciones para el pelo, jabones, 
dentífricos, artefactos para 
lavar ropa y otros artículos 
para la lavandería, artefactos 
para limpiar, lustrar, quitar 
grasas y raspar; se aplica o 
fija sobre ; Jos productos, en
volturas, empaques, impresos 
en etiquetas o cintas, en relie
ve y en cualquier otra forma 
acostumbrada en el comercio o 
la industria. Se usa asimismo 
en la publicidad radiofónica, 
cinematográfica, telivisada y 
similares, en todas dimensio
nes, colores o combinación de 
colore*. El poder; con que 
acredito mi representación está 
agregado al espediente de la

paques, impresos en. etiquetas 
o cintas, en relieve y en cual
quier otra forma acostumbra
da en el comercio o la indus
tria. Se usa asimismo en la 
publicidad radiofónica, cine
matográfica, televisada y si
milares, en todas dimensiones, 
colores o combinación de colo
res. El poder con que acre
dito mi representación e s t á  
agregado al expediente de la 
marca de fábrica “ Marvin5*, 
de donde pido que razonen 
es t as  diligencias. Presento 
los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., dos de 
Judío de mil novecientos se
senta y cuatro.—(!) Francisco 
Cáceres Bendaña” . Lo que se 
pene del ccñóómneñto del
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Híco para fos efecto3 de íey.— 
Tegueigalpa, D, C., 15 de 
ionio de 1964.

'  A rgentina M. d e  Cha vez 

20 J. ¿i.

T
í mía y Comercio, hace saber: 
qns con fecha dos de junio dei 
presente año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: ‘ ‘Se 
solicita registro y depósito de 
una marca de fábrica. — Señor 
Ministro de Economía y Ha

la ¡ciencia.-Yo, Francisco Cáce-t. La infrascrita, Jefe de 
tSección áe Patentes y Marcas jses Eeadaña,.mayor de edad, 
d e  F á b rica  dependiente de ] s ¡  casado, A bogado y  d e  este ve- 

(ÍJírección. General de Econo
mía y Comercio, hace saber 
que con fecha primero de junio 

"del presente año en curso, se 
admitió la solicitud que dice:
'Registro y depósito de una 

"marca de fshriea.—Señor Mi
nistra de Economía v Hacien
da.—Yo, Francisco C a c a r e ?
Bendaña, mavor de edad, casa
do. Abogado y de este vecínds-1 marca

cíndario en mi carácter de 
apoderado de Marvin, S. A, 
de Lugano, Suiza. Vía Nassa, 
60, ccn el debido respeto com
parezco pidiendo el registro y 
depósito de la marca de fábri
ca oue consiste en la palabra

STÜRM

de edad, easado, Abogado y 
de este vecindario, en mí ca 
rácter de apoderado de Mar* 
vin, 3. A. de Lugano, Suiza, 
Vía Xassa, 60, con el debido 
respeto comparezco pidiendo 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica que consiste 
en la palabra:

[

irió, en mi carácter de apodera 
do de Marvin, S- A. de Lugano, 
Suiza, Vía Nassa, 60, con el de
bido r e s p e t o  comparezco pi
diendo el registro y depósito de 
la marca de fábrica que consis
te én la palabra:

fue inscrita en

Marca de fábrica que distin- 
tíngue, ampara y protege ar
tículos de perfumería, cosméti
cos, aceites esenciales, lociones 
para el peló, dentífricos, jabo
nes, artefactos para lavar ropa 
y otros artículos para lavande
ría, artefactos para limpiar, 
lustrar, quitar grasas y  raspar, 
dicha marca se aplica o fija 
sobre los productos, envoltu
ras, empaques impresos, en 
forma de etiquetas o cintas, en 
relieve, y en cualquier otra 
forma acostumbrada en e! co
mercio e industria. P u e d e  
emplearse asimismo en la pu
blicidad radiofónica, cínemato 
gráfica, televisada y similares,
en r♦ mi

Italia con el N9 159716, el 12 
de julio 'de 1962, a nombre de 
Marvin, Sociedad para la In
dustria Farmacéutica y Cos
mética, Instituto Farmaeéu 
tico Biológico, cuy o certificado 
presento. Distingue, ampara 
y protege los siguientes pro
ductos: Cosméticos, perfumes, 
aceites esenciales, l o c i o n e s  
para ei pelo, jabones, dentí
fricos, artefactos para lavar 
ropa y otros artículos para la 
lavandería, artefactos p a r a  
limpiar, lustrar, quitar grasas 
y raspar; se aplica o fija sobre 
productos, envolturas, empa
ques, impresos en etiquetas o 
cintas, en relieve y en cual
quier otra forma 'acostumbra
da en el comercio o la indus
tria. Se usa asimismo en la 
publicidad radiofónica, cine
matográfica, televisada y simi
lares, en todas dim ensiones, 
colores o combinación da colo
res. EL poder con que acre
dito mi representación está 
ágregauu eí expediente de ía
rv> r' -mp A r* -F£ 1 t e

ti * ,-.(de donde
:ri; 

nido

Esta marca fué inscrita en 
Italia con el NO 159726, el 12 
de junio de 1962, a nombre de 
Marvin. Sociedad parala In- 

(dustria Farmacéutica y Cos- 
jraética, Instituto Farmacéuti* 
jto tsíoiógico, cuyo certificado 
| presento. Distingue, ampara 
y protege ios siguientes pro
ductos: Cosm éticos, perfumes, 
esenciales, lociones para el pe
lo, jabones, dentífricos, arte
factos para lavar ropa y otros 
artículos para lavandería, ar
tefactos para limpiar, lustrar, 
quitar grasas y raspar; seapli- 
ea o fija sobre los productos, 
envolturas, empaques, impre
sos etiquetas o cintas, ■ en 
relieve, y en cualquier otra 
f orma.  acostumbrada en el 
comercio o ia industria. Se usa 
asimismo en la publicidad ra
diofónico, cinematográfica, te
levisada y similares, en todas 
dimensiones, colores o combi
nación de colores. El poder 
con que acredito mi represen
tación está agregado al expe 
diente de la marca de fábrica 
Maiyíd, de donde p i d o  ra 
zonen estas diligencias. —Te- 
gucígaípa, D. C., tres de junio 
de mi! neveeientos sesenta y 
cuatro.—(f) Francisco Cáce- 
res BendsñaY Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos d° tam—-Te

sentó. DIsrírgue, ampara y  prote
ge los siguientes prodoctos: Cosmé
ticos, perfumes, aceites esenciale.', 
lociones para el pe¡<% jabonea, den
tífricos, artefactos para lavar ropa 
y otros artícelos para lavandería, 
artefactos para limpiar, lastrar, 
quitar grasas y raspar; se aplica o 
fija sobre ¿os produces, envoltura?, 
empaques, impreses en etiquetas e 
cintas, en relieve y en cualquier 
ctfa forma seos fiambrada en el co
mercio o la industria. Se usa asi
mismo, en ¿a publicidad r& dicíóoi 
«̂ cinematográfica, tele vías da y  al
mila res, en todas dimensiones, colo 
res o combínreión da colores, E! 
poder con que acredito mi represen
tación está agregado ai expedien
te de la marca de fábrica de “Mar- 
vit»,!, Se Sonde pido que se mona? 
estas di!'gánela?. Presento ícg de
más documentos de ley.—Tfguel- 
galps, D. O.i tres de junio de mi 
novecientos sesenta y cuatro,—(I) 
Francissc Cáceres BeudaSa". f <• 
que se pone en conocimiento de 
público para los efectos de ley;— 
Tegueigalpa, D. C., 13 de junio df 
1964.

nación de colores. El pode 
con que acredito mí represes 
tación está agregado al éxpe 
diente de ia marca de fábm 
Marvin, de donde pido que ra 
zonen estas diligencias. Pre 
sentó los demás documenta 
de ley. —Tegueigalpa, D. C. 
tres de junio de mil novecien
tos sesenta y cuatro.—Frat- 
cisco  C á c e r e  3 Bendaña”. 
L o qu e s e  pen e del conocímien- 
to del público para los efeetas 
de ley.—Tegueigalpa, D.C..1S 
de junio de 1964.

Argentina M. de Chávez

20 J. 64.

Argentina M. de Chávez

20 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Seeeíón de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección Genera de Economía
y  Com ercio, hace saber: que 
con fecha tre9 de j u n i o  
del presente año en curso, se 
admitióla solicitud que dice: 
“ Se solicita registro y depósito 
de una marea d é  fábrica.—Se
ñor Ministro de Economía y 
Hacienda.—Yo, Francisco Cá-

SU B A STA  VOLUNTARIA  
D E  UNOS INMUEBLES

El :níra?rr:fí}, L'Tríano Jel Juzga, 
do Tercero de Letras de lo Civil de 
este departamento, hace saber: que en 
la audiencia señalada para el día 28 
de julio próximo, a las die2 de & 
mañana y en el local que ocupa éste 
Despacho, se rematará en subasta vo
luntaria la finca llamada "Viüa Cos
tina”, compuesta de ios siguientes in
muebles: a) Lote llama'do . ‘Xa Sa
brosera”, sito en Monte Grande, for
mado de varías porciones. una_ déídie- 
cinueve manzanas de superficie, acota
da con cercas de alambre y limitada! 
así: al Norte, potrero de Félix Rodrí
guez y terrenos incultos de doña Ra
mona viuda de Girón; a] Esie, caña
veral de Florencio Armijo y Jálfráñza 
de Manuel Colindres: al Sur, el Ce
menterio, mediando el camino- que 
conduce de Talanga a Cantarranas y 
labranza de Teresa Gannendia, y al 
Oeste, el pueblo de Talanga, río Cu-

■i r v; n
I KUC iílip cf,Io c ’ D. v , i d  de lunm i

ceres Bendaña, mayorjde edad, yametepe de por medio; otra porción 
capado. Abogado y de este ve
cindario, en mi carácter de apo
derado dé Marvin, S. A. de 
Lugano, Suiza, Vía Nassa, 60, 
con el debido re«peto compa 
rezeo pidiendo registro y depó- 

¡ sito deja marca de fábrica nno 
consiste en las palabras:

ann Trpjnií

(de seis y medía manzanas de superfi
cie, acotada con alambre espigado y 
mótate, limitado: al Norte y .Orientei. 
propiedad de María Cecilia Martín; al 
Sur, posesión cíe Irene v. de Armijo,. 
mediando caik-jón, y al Poniente, cami
no teál de San Juan de Flores; otra, 
porción de tierra de .cuatro manzanas- 
de extensión, iimitada:

poder con que acredito mi re
presentación está agregado ai 

.expediente dé la marca de fá-

esLa» diligencias. Presento ios 
demás documentos de ley. 
Tegueigalpa, D. C., dos de

i fíe L61.

brica Marvin, de donde pid«Munio de miJ novecientos se

Argentina M. de Chávez

20 J. 64.

i sentar v
Dicha márca fué registrada en 
Italia el 30 de marzo de 1961 
con el N9 159743, cuyo certifi
cado lo acompaño debidamente 
autenticado. Presento k ,3 rlg. 
más documentos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C., primero de 
junio de míi novecientos se- 20 J. 64 
senta y cuatro.—tfi Francisco
CáCi.-T'-i n*.¿Hit* . i »  qut-
se pope deJ conocimiento del 
público p a r a  los efectos de 
ley.—Tegueigalpa, D. C., 13 
de juoio de 1964. t

Cáceres Bendaña”  Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—
Tegueigalpa, D. C., 15 de 
junio de 1964.

Argentina M. de -Chávez

Esta marca 
Italia con el

fue inscrita 
Np 159717, ei

en

al NorterOes-' 
A 4c CecíÜv’ 

t Martín, y ai liste, ron posesión de; iior. 
rn. !■ ; A .....,.,; L.us cacao, óí
ocho manzanas de superficie, cercado de
alambre espigado, limitado: al Nórte,

I posesione® de Benito Ramírez -v.£eck.

protege los siguientes produc
tos : Cosméticos, per f umes ,

Abg en to u  M . de  Ch ávez 

20 J. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo-

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha tres de junio 
del presente año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Se solicita registro y depósi
to de una marca de fábrica,— 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—Yo, Francisco

La Infrascrita, Jefe de la Seccíór 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de ia Dirección Gene
ral de Economía y Comercio, hace 
saber: que con fecha tres de junio 
áei presente año en curso, se Admi
tió ia solicitud que dice: “Se solici
ta registre y depósito de una marc? 
de fábrica—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—Yo. Franciscc

Beiiíifcua, mayor de ŝ ad |<?1 pp’",
a> ■!- j de .va .¿oii.uc- artefactos para 

rio, en mi carácter de apoderado de 
Marvin, S. A. de Lugano, Suiza.
Vía Nassa, 60, con el debido respete 
comparezco pidiendo el registro de 
la marca'de fábrica que consiste en 
la palabra:

-j9  i lia Martín; al Este, poseáón dé_ Flft-_ 
¡ mneíft A™:je v 'I Oê e,de júiío de 1962, a nombre de’ <Je Félix Rodríguez. Los lotes anterio* 

Marvin, §0CÍ6dad para Ja Ifi-jres forman ¡.m solo cuerpo de cuareñ- 
dustria Farmacéutica y Cosme- ¡ta y ocho y media manzanas de eí- 
tica, Instituto Farmacéutico y [tensión; b) Un potrero llamado-Zaaja. 
Biológico, cuyo certificado pre-íHonJa,)como cUarenta y----- df superficie,r. . .. --¿-rficie, cercada de ‘alea-sentó. Distingue, ampara J 'bre Mpiga(lo, en jtósdiccian &

£st& m»rc* fué inscrita en Italia 
con el Np 159742, el 12 de julio de 
1962, a nombre de Marvin, Sociedad 
para la Industria Farmacéutica y 
Cosmética, Instituto Farmacéut-í-

Cáceres Be b d a ñ s , mayor Ico Biológico, cuyo certificado pre

aceiten esenciales, lociones pa- 
d-ntífric':--' 

lavar ropa y 
otros artículos para lavande
ría, artefactos para limpiar, 
lustrar, quitar grasas y raspar; 
se aplica o fija sobre los pro
ductos, envolturas, empaques, 
impresos en etiquetas o cintas, 
en relieve y en cualquier otra 
forma acostumbrada en el co
mercio o la industria. Se usa 
asimismo en la publicidad ra
diofónica, cinematográfica, te
levisada y similares, en todas 
dimensiones, colores o combi-lp-''^^^'

langa, en el sirio de Monte Grande 
limitado: al Norte, propiedad dé Ra* 

v. i- ó- N Juan Pablo Argffi- 
• . ’  V  A. ,,;lv  2 ^ % ^
da; al Este, propiedad de Lucio-Ca
rias; al Sur, potrero de Tiburcio Calían 
callejón de por medio, y al Poniente, 
propiedad de Valentín Rodríguez:é: Ig
nacio Pagoad¿ y la de Pedro 
res, anexo a este terreno se encuéntre 
otro como de catorce manzanas de ét* 
tensión, también acotado con alambre' 
espigado, limitado: al Norte, pospo
nes de María! Cecilia Martín y de Ve- 
lentín Rodríguez; al Sur, posesiones áe- 
Benito Rodríguez, camino de por . me
dio; al Este, posesiones de Nórberto- 
Carías R. y Tiburcío Carias CácéiW 

ot medio, v sí Ponieü̂ .csmino ce
i ílr Fie Várela. ' me-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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LA  GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS, — TEGUCIGALPA, D- C., 20 DE JULIO DE 1964

^  «, <.». í» .¡ h l o s  CONCESIONARIOS Hola de la Administración I '* - ?
fc ¿c*  « t i l  jCrftówí *K««Í; «A . b=tól« fi*j . .  C ,? T °  t

maas de superficie, cedria de akm-1 S* recomienda a los concemons- 1 valorado por penfo en U cantidad de i l o S  O r ig in a le s  qU Q  S e  • “ *“  tíít* oe ‘a ** “ acaISm
fare v limitada: al ! O- 35,000.00) treinta y cinco mil Im-I en pública subasta el Inmueble <me a

! nrlsners. iictiación no se admitirás pos- j 
¡turas ~Uí no currar, las ¿os lerceias i

Acurcia. callejón de por medio: a? Rur. >
propiedad de Leandro García y otros; { pona le pronta tramitación de la* 
al Este, propiedad de Emilio Raudal, j I partes d°l rt?1'̂ .̂ -Tac

aolicifadés ¿o ¿Libre registro que ¡27 de junio de 1964.
t> r

¿a StiuJa-o Cabrera v W  M ar- ' r.os v  a sus representantes, ene piras. Se advierte que por tratarse de j e U V Í e n  VBTB  p u b l i c a r s e  ¡watmaacion se describe: üa =mnefcle 
* ' 1 »_ *___ i * . J * ¡situado en la lotificados San Pahur,

en  LA GACETA, d eben  jal Oriente de esta dudad, qne'míáe y
’ ,/rtito; paiiitaao üc un punto situado'
I estar escritos por un solo eíl d extremo Suroeste, en donde k
j * i propiedad forma un áncu’o acudo, con
| f r e n t e  y ,  s i  p o s i b l e  fn e»ín m ih o  Norte, cuarenta' y cuatro ara-' 
: jdos Este, noventa v dos metros y eua*

r e ,  a  m á q u i n a .  } tonta y un centímetros; de aqvá, con
| ____________________ __________  ̂rumbo Sur, cincuenta y dos grados y

. ! ~ ' ’ " j cincuenta y cinco minutos Este, diez

callejón de por uículu. % ^  O^tc. piu- j 
piedad ,de Francisco Di'era. mclland,-, ¡
callejón: lo? imnueMec nute-ifVí'í es I presenten cr esta Ministerio, debes
tán inscritos a favor del Raneo Nació 
nal de Fomento, bajo el número 59. j « íttr el decreto correspondiente !  3 ti 05 j. ¿a
folios 148 ai 150 de] lomo 174 de!
Registro de la Propiedad Inmueble de 
este departamento. Se advierte que no 1 
Sí admitirán posturas que no cubran I

ROL ANUO GARCIA PF.RT.A,
Secretoria deí Dvípcicbc.

determinar ccn toda claridad lo» i
. . , , T ttidós varas por tres de ancho. d) Una ! y siete metros, sesenta y siete ceníúne-j El msirascríío. Secretado del luz- : 1 i , , J7

servicios y demás impuestos a qiu ,ga¿0 ¿e Letras Primero de lo Gvil.í bodega para granos, de cinco varas de I tros; de aqm con rumbo Norte, cm-
' ¿el departamento de Francisco Mora-}largo, poi tinco de ancho, con dogjcuenta y tres grados, oncuenta y och®

. minutos y canco segundos Este, diezla base de L IS.OOaOÜ.-Tegutigalpa, 1 « t ía  obligados a pagar al Estado 1̂ ,  aJ p¿bí¡c& eTl general y para los ¡piezas construcción de piedra y Jadri- \ 
A  C, 23 i»M0 de m  «a fan a . a 5U ^  r  enladrillada

OSL4.VDO C.4RM? C„ 
Secretario-

¿y L, 10, ,20 y 22 de J. 64-

R E M A T E S

La Oficialía Mayor de 

Ccrs Urücaclon bb f  Obra* 

Pública*.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
publico, en general, hace saber: Que 
es la audiencia señalada para e l. día 

S aártís veintiocho de julio del corriente 
-v ¿So, a" las diez de la mañana y en el 

local que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el inmueble 
que se describe así; “Una porción ¿e 
terreno ubicada en los Barrios Guace- 
áoue y La Granja de Comayagüela, 
-que mide y linda especialmente; al 
Norte, ■'meato catorce varas noventa y 
¿etc centésimas de vara, limita ccn Ca
sa Uhler y Asilo de Ancianos; 2} Sur, 
tiento diecinueve vara» setenta y se: 5 
-centésimas de V2ra, limita cor. terreno

en la escritura hipotecaria inscrita ba 
jo el A* 22, folios 39 y 40, Tomo 158, 
del Registro Hipotecario de este de- 
partamento.—Tegucigalpa, D. C, 13 de 
junio de 1964.

Rolando García Perla,
Secretario del Juzgado.

Ddl 29 de j, al 21 de J. 61

j audiencia señalada, par* el día viernes 
treinta y uno de julio deí corriente año, 
a las diez de la mañana, en el local 
que ocupa este Despacho, se rematarán 
en pública subasta los inmuebles que 
Se describen de la siguiente manera; 
“Un terreno como de una manzana de 
extensión, situado en el lugar denomi
nado de Los Planes, en la montaña 
de Jutíapá, de este Distrito Central, 
el cual está debidamente acotado con 
alambre espigado, y Mmita así: al Nor
te, con carretera de San Juaneíto; al 
Sur, con propiedad de Julia de Navas 
y herederos de Tomás Laínez; sí Este, 
coa Catalina de Elvir, y al Oeste, con 
propiedad del señor 'Wong Quan, En 
este terreno se encuentra una casa de

ladrillo de cemento, de nueve varas de 
alto; y e) Una pieza para garage, de 
seis raras, por cinco y media de an
cho, construcción de madera y lámina 
de zinc. Los inmuebles, en donde sé 
encuentran construidas las mejoras des
critas, se encuenrtan inscritos con jos 
números 142, 143 y 144, a folios 186 
al 189, del Tomo 115 del Registro de la 
Propiedad, de este departamento. Ua 
lote de terreno marcado con el núme
ro cincuenta, situado en una lotifica- 
aún de propiedad del señor José Ma
na Valladares Godoy, localizada al Sur 
de Comayagüela, en el kilómetro tresadobe, cubierta de teja, compuesta de

una pieza grande. otra pequeña y tres Jde ía &**&**' *1 Sur y frente a La 
corredores. Un terreno como de nueve
manzanas de extensión, situado en la 
montaña de Jutiapa, de este Distrito 
Central, propio para agricultura y está 
atravesado por la carretera de San 
uancito, y  limitado así; al Norte, pro

piedad de Clemente Gómez y la que

El infrascrito, Secretario deí Juzga
do Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los electos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
señalada para el día jueves treinta de i 
julio entrante, a las diez de la mañana 
y en dt local que ocupa este Despacho, 
se rematará ea pública subasta el in-,
mueble que se describe asi: -Un solarlecíca* r̂oPied“d Sue íué dc pedro Tri- 
situado en el barrio de La Plazuela,!1™^0' ñoy del Estado; al Oriente, 
de esta ciudad, que mide y limita: de Gemente Gómez, y a?
de la esquina hacía el Sur se miden *0ccidentei Propiedad de los herederos 
diez metros y seis centímetros, o sea  ̂ ízaguirxe, Ln terreno como
basta la mitad de la pared divisoria; ¡dc: tr¿á tartos de manzana, poco más 
de allí hada el Oriente por toda la p  rr'-e"OÍ> sh-'̂ do ^  llamado

treinta varas, con el Pío Guaceriaue, ípared divisoria hasta terminar el co- í ep- Ia montana de jutispa,
teniendo, por consistiente, una * u -(^ o r , quebrando la l l w K M  el \de ^  DistrÍtQ Centíal áridamente 
í ¿ ® $ >  tres ra il"p re s ta , v e iz -l^ .. «  t t s ! “ “  °
:;Ua1...v?-íaS w—  Oriente C!«-,>-,->« 1- -rzr:3- a m,<i conduce ? Te ? ’“•«-!• ti ?v.r,
„.»i.iuo a i-t'.yr s*.c ... .*• '■ 1";>- cuino cutiaona m t̂ianera, y de v
los y Eqmpos B. A-, bajo el N* 134, allí proyectando la línea siempre al 
folios 155 y 156, del Tomo 126. del fíe-, Oriente, hasta el malecón del río Chi- 

- Ristra -de h . • . .. .j „;ü \ 1 ‘ ' ' ----  “" ■' 7 “̂ '■"A _ ! ĈíTÍ̂Tl!1: fK-,rHÍ,r'.'

Granja, con una extensión superficial

metros y cuarenta y ocho cea- 
de aquí con rumbo Sur, cía- 

cuenta y siete grados, cincuenta y. dos 
minutos, tres segundos Este, diez me
tros, sesenta y un centímetros; de aquí 
coa rumbo Sur, diez y  siete grados, 
veinticuatro minutos, ocho segundos 
Oeste, veintinueve metros y veintitrés 
centímetros; de aquí con rumbo Sur, 
diez y mete grados, veintinueve minu
tos, siete segundos Oeste, cuarenta y. 
siete metros y veintinueve centímetros; 
de aquí con rumbo Norte, ochenta y 
un grados, cincuenta y siete minutos 
y cuatro segundos Oeste; ochenta y m  
metros y diez y nueve centímetros, has
ta el punto donde se principió a me
dir. con lo cual queda cerrado todo 
el perímetro, con un área de seis unT 
cuatrocientos setenta, y cuatro varas 
cuadradas y noventa y cinco centési
mas de vara cuadrada, dentro de los

de quinientos cincuenta v siete con se- siguientes límites generales: .al Nortea
senta y dos centésimas de vara cua
drada, con los límites y dimensiones 
siguientes: al Norte, treinta y dos me- j 
tros, limita con lote número cuarenta

dd Doctor José Jorge Callejas; al 
Este, treinta varas, limita con terreno 
de don Femando Díaz Zelaya, Carre
tera del Sur. de ñor medio, v al Oeste,

fue de Vlalia Ocboa; al Sur, mediando j y nueve de la misma lotiíica'ción, que
pertenece a doña Elía Ponce de Laí- 
nez; al Sur, treinta y dos metros, cin
cuenta centímetros, limita con el lote 
número cincuenta y uno, y propiedad 
del Licenciado Juan Miguel Mejía; al

con propiedades de doña Francisca 
viuda de Zepeda y don Rodolfo Ama
dor Chínaos; ai Sur, camino que coa
duce a “El Rincón*1 de por medio, 
con terrenos de Luis Hanegas, Domin
go Raudales, Juan Hemríquez y Nico
lás Aguiíar; al Este, con lotes que 
pertenecen a doña Francisca viuda do 
Zepeda, al Licenciado Juan J. Zepeda 
y ¿oña Petroná de Gómez, y al Oeste, 
con propiedad de doña Francisca viuda 
de Zepfcda; y sobre la cual hay cons-

Este, once metros, carretera del 5ur | fruida urm casa de piedra, ladrillo y 
de por medio, con lotifiratión i cemento TiriW.dc, techo ic  u .j^  cwa- -

puesta de un porche, sala, comed o-, ■Granja”, y al Oeste, trece metros, tm n.!
,.u 1 -i"■ ; I;g:.í.a ,uíi joLe numero |,

ÍD.A/i
' ’.ci, tn/ucga,
-'o-'ic. ’ 1: rt n y

azotea que forma un se-.. '  se:-. I *!i'{;íí tote tuu áuqyl-ijjjja
á,Jt>j-'-códií í¡c Jm.a de y he ¡ r¡¿0 por Ju]ja VsIl3áares Rico \gundo piso, garage, cuarto para sír-

piedad de Francisca Sánchez de Aguí- por coa!pra 8 don ^  Valladares G o -j^ tes , lavanderos y « m e »  sarnta- 
far. r zf O c ^ .'c -  :  "tieLti ¿.: Ct- f” c - ::i con el itimero 2i¿, f o l i o s a  tavor de doa

!telina Gómez de EWr. En dm h ^ 'let-¡2*9 ti 290 JJ Toaio I2¿ del R « r t ^ f0? *
'u - > » r ___- rr-___ í . iro 270, foj-os j l 9 al 322 del Tomo 726

- v  'r  i iücriws, > üe aquí hscia el¡"~  c l -BtliUI ¿uauuei wong j fe  ¡s Propiedad, de este departomen- í Betiatro de t-> 'Pro-ito'*^ A*
«¡ tm edificio que sirve para Oficinas PG„:e~£e minto -de Dartida ; Q-an, las siguientes mejoras: a) Una'* » r Í W - , " f '  °c .es:e, „ „ c* punto ue partida,,  ̂ . J. , , ^ • i-Os. mmueble; anteriormente des- ¡ departamento. El inmueble an*ério--
óe la Sociedad Anónima indicada, y'treinta v tres metros con toda la cri-i*""3, cori£“ UCc:on de pleura y ladrillo, . ■ , , I , , ‘ -
uca sais de exhibición de vehículos con i de la caite. En este solar se en-| con tejo, enladrillada con
vitrinas alrededor; la construcción es Icueíltrs eaiíicada una casa, construc- cemento, la cual tiene las siguientes

critos se rematarán, para hacer efec-i mente descrito se rematará para hacer 
tíva cantidad de lempiras, que es en f efectiva eanridgd de lempiras que el s¿-“

di dos.pisos, estando ja parte de sná-f de piedra y ladrillo, cubieria de te- ii dinieU; Una pieza d¿ cinco varas ¡ deberles a los señores Ramón Mmuti '^ °T, ^ er?T)PTie;n̂ 0 Rndrtru'.-a es en ¿ e

ca la Planta Baja, otro salón destinado 
psra oficinas y también hay otra cons-

Rico, a la Fábrica de Manteca y Jabón
'jas, eti-iárilbtia con latidlo ¿c cernea-11'01 '''ar2!á» 3' á-cca de cu&Uo fr'oag Quan y doña Julia Valladares

ha destinada a oficinas. Hay además l0¡ machihembrada, compuesta parte,¡vara3'-b) Un? casa .construcción de
construcción antigua, de dos piezas, co- j ? ladrillo, compuesta de tmá
ciña y servicios sanitarios, y parte reo- i P*623 tinco y media varas, por cín-

trccciós que sirve pai* oíichia» y para) ^  coa cuauo cuar-̂   ̂ '““T en-

tíe ..... ..... -- sanitarios, de agua y luz mo- ĵ d̂ores, de doce varas de largo, por
cuatro varas de ancho, más una pieza 
para cocina, de cuatro raras de largo, 
por cuatro de ancho; toda ella ente-

berle a Ja “Capltalizadora Hondurena, 
S. A.” Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se aceptarán

Todo tiene paredes de piedra y ladri 
fia, techo de concreto y madera, con 
piso de cemento en la Planta Baja.

darnos, limitado todo: al Norte, casa 
de Gregorio Coeílo, calle de por me
dio; al Sur, casa ,de Mercedes y Fran- 

Cuhierto con pintura de aceite” . Y sft í cisca Jfejia; ai Este, el río ríhiqutto;
rematará para hacer'-efectiva cantidad jl' a! 0e£íe’ cas~ ¿e Mana Len5u£’ ,ca'. . . , , „ , „  Ule de por medio; y se encuentra ins-
de lempiras que es en deberte Ja Soc^  jerito a favor de Jorge, Pablo W fre-
dad Vehículos y Equipos, S. A., al: d0j Oscar Armando y Rosa María Me- 
Banco de Honduras, S. A-: se advierte ];ía Zepeda, con el número 151, folio 
■cae por tratarse de orimera licitación, 392 del Tomo 151 del Registro de la
•» *  aJrtiri, joL k ,  cm  Do C0. ! P™ Í<W  *  « “  H y -
i , * " fjaueoie cescnío se rematara para as-
hmt ks dos Cereceras paitas dd valor - cer eíectlva c^rioad ce dinero que los
-de dicho inmueble y sus mejoras, que

Alian ti da, S. .A, se advierte, que per posturas que no cubrr.r, k - ¿y$ t̂ me- 
tratarse de pumeia ilutación, no se! ras partes del avalúe. qn<* fu** vticra'fó

i-c; Iü  ¿iíTl-us, cu k  eanucao. de setenta, 
y tres mil trescientos cincuenta lempiras 
(L 73-350.00). — Tegacigalpa, Distrito

5J i; c«jJá*a.U id*
dos terceras partes del avalúo; valora
dos dichos inmuebles de común acuer
do, por las paites, en la cantidad de 
sesenta mil lempiras ÍL 60-000.00).— 
Tegncígalpa, D. Cj16 de julio de 1961

cbada con teja y enladrillada, con la
drillo de cemento, y pintada con pin
tura de aceite, c) Otra casa construc
ción de piedra y ladrillo entejada coa 
tejas, enladrillada con kdrillo de ce
mento, la cual tiene las siguientes di
mensiones, ásf: una pieza para sala, 
de ocho varas, por seis varas, otra 
pieza de cinco varas de largo por chj-
ce ¿e ancho, y tinco piezas del ^  iasfrasento, Secretario deí Juz-

MAJWEL ANTONIO PADILLA, 
Secretario.

Del 7 ai 29 J. 64...

Centra), 6 dé julio de 3964/

MANUEL ANTONIO PAPILLA,
Secretario.

Del 9 al 31 J. 64.

El infrascrito, ■ Secretario ddt Juga
do de Letras Primero de lo ' tívü dtil 
departmeento de Francisco Morazán, si 
público en general y para los efectos 
de k  ley, hace saber: Que en k  entres varas, por cinco varas, y una píe- i gado Primero de Letras de lo Gvil, _ ,, ,

poító departamauo de Francisco Mora- senakda para ti día ^- ̂  / señores Jorge, Pablo, 'Wiifrédo, Oscar
ke avaluado ^  panes en la can-j Armaséo y Rosa María Mejk Z e p e d a , i ^  T * (¿ s  ti'^lbÜco' es. êneral y para losí^S05̂  ¿eI comt»to a¿o, a

¿e ciento cuereara mil lempiras, ] rapresesuadas los dos últimos menores i ̂  varas, mas tres corieuores, te veta- -* ^ ?- - -  -̂-- - •• ■*
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Disolución de Sociedad
Ales comerciantes de esta plaza y público en general, 

se hace saber: que el 30 de junio último y en escritura 
pública autorizada en esta ciudad, por el Notario Gonzalo 
Pascua h., fuá declarada dtsuelta la sociedad colectiva co- 
inercia 1 “ Federico Babr y Compañía”  de este domicilio. 
La liquidación de la misma, ía efectuarán los socios al te
nor de lo estipulado en el Aeoerdo de Disolución y en ia 
Sección Tercera. Capítulo X, Título IL  L ib ro  I, del Código 
de Comercio.—Se pone en conocimiento lo anterior para 
los fines de ley.—San Pedro Sala, julio de 1964.

FEDERICO BAHR JACK COLE
15, 20 y 25 X 64. .

Aumento de Capital
• La sociedad anónima “ Compañía HuleraSula, S. A .” , 

antes denominada ‘ Comoañía Hulera Marzin Roth, S. A .”  
■de este domicilio, en cumplimiento de Jo prescrito en el 
Art. 243 dei Código de Comercio, a los comerciantes de 
esta plaza y público en general, hace saber: que la Asam
blea General de Accionistas, en sesión extraordinaria ce
lebrada en esta ciudad, el 27 de junio último, acordó re* 
formar el contrato social y aumentar el capital en cuatro
cientos mi! lempiras, más, dividido é s t e  en cuatro mil 
acciones de cien lempiras cada una, lo que se llevó a efecto 
en la mismasesión. El acta fué elevada a Instrumento 
Público por el Notario Gonzalo Pascua h., el seis del pre
sente mes.—San Pedro SuJa, julio de 1964.

MARVIN A, ROTH, 
Presidente del Consejo.

15, 20 y 25NL 64.

PASA MEJOR SEGURIDAD i
Haga sus publicado, 

i nes en e l diario oficial 
JlA GACETA, y Procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cía- 
ridad para evitar equi
vocaciones.

A  (o s T e n e d o re s  d e  Cédulas Hipotecarías 
d e l B a n c o  N a c io n a l d e  Fo m e n to

A los Tenedores de Cédulas Hipotecarías Serie “A”  
hace saber: que el día sábado 1? de agosto, a las 9 horas, 
en el edificio de ía Institución se practicará el Qaínto 
Sorteo para redimir la cantidad de ciento diez y nueve 
mil quinientos lempiras. La redención de las Cédulas 
Sorteadas se hará el día § del mismo mes.—Tegueigaípa, 
D. C., julio de 1964.

Secc ió n  d e  E m isió n ,

Ban co  N a c io n a l  d e  F omento .
20 X 64.

en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la 
audiencia señalada para el día 
viernes catorce de agosto- de/ ( 
corriente año, a las diez de la 
mañana y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el inmueble 
que se describe a continuación: 
“ Un terreno ubicado en el lu
gar llamado “ El Ócotíííaí” , en 
la aldea de La Sosa, localizado 
al Oriente de este Distrito Cen
tral, cuya extensión superfi
cial es de catorce manzanas, 
con los límites siguientes: al 
Norte, propiedad de Félix' El- 
vir; al Sur, con terrenos del 
señor Alfonso Mejía, camino 
de por medio; al Este,' con

C o n s t i t u c i ó n  d e  S o c i e d a d  
R e f o r m a d a

Al comercio y público en genera?, para los efectos^ 
de ley, se hace saber: que, en escritura pública autorizada 
en ésta fecha por el Notario don Juan E. Paredes, ha 
sido reformada la escritura de constitución de !a sociedad 
“ Jacobo S. Carahuati y Cía.” » en lo referente a la forma 
de Administración, habiéndose nombrado para ejercer él 
caago de Süb-Adminístrador, el socio don Toufic J. Cana- 
huati, quien desempeñará ía Administración en ausencia 
del Administrador, asimismo fue incluido como socio 
industrial de la misma, el señor José J. Canahuati. —Sáñf 
Pedro Sula, 11 de julio de 1964.

JACOBO S. CANAHUÁÍL 
Adroor. GeneraL

20 J. 64.

Mejía a las Compañías The H  eren cía

A  QUIEN INTERESE;

Cuando usíed solicite 
tina publicación en La 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Adminisírador en 
la Tipografía Nacional.

gacigalpa, Distrito Central, 8 de julio 
de 1964.

MANUEL ANTONIO PADILLA, 
Secretario.

Del 10 J. al 1* A. 64

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
(io Civil, del departamento de 
Francisco MorazáD, al púbíicolen deberle el señor Alfonso

de la mañana, y en el local que ocupa 
” ¿sjeDespacbo, se rematará en pública 

¿subasta, el inmueble que se describe 
Á contlnuacíóti: Tina porción de terre- 

,no situado en el barrio “La 'Ror>d?.” ¡ 1 
de esta ciudad, que mide doce metros 
reíate centímetros por el lado Norte;

■ diez metros ochenta y cinco centímetros 
por e1 lado Sur; nueve metros diez cen
tímetros, por el Oriente y diez metros 

“treinta, -ccntíaettos ¡w¡r ea Poniente; coa 
los siguientes límites: al Norte, pro
piedad de loe herederos del Doctor Ra
fael AI varado Guerrero; al Sur, propie
dad de doña Solía de Argmjo, me
diando eaHe; al Este, parte del in
mueble de Leónidas Gómez; y, ai Oes
te; casa de Rosa Girón, En d  solar des
crito, hay construida usa casa de pie
dra, de comisa, compuesta de tres pie- 

& la c A , ^  cuarto interior, co-. 
«ana, temedor y servidos sanitarios; e 
inscrito d  dominio a favor de Rafaela 
Tzagnirre de Henríquez, coas el número 
5?, folios 140 y 141 dé Tomo 166 del 
.Registro de la Propiedad, y se rematará 
yira hacer efectiva cantidad de lem- 
-jiras que es en deberle la señora Ra
faela Ragtsrre de Henriquez a la se- 
üo»  Maris de Agnrda. Se advierte, 
ame por tratase de primera licuación, 

tbo se admitirán postaras que no en- 
Jasa la tercera parte del avalúa—Te-

propied&d de Natividad El vir, 
y al Oeste, con terrenos de la 
pertenencia de Basilio Zava- 
la El vir. Se encuentra ins
crito el dominio a favor del 
señor J. Alfonso Mejía, bajo 
el número 250, folios 264 al 
266, del Tomo 133 del Regis
tro de ia Propiedad Inmueble 
de este departamento; y, se 
rematará, para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que es

C O TIZ A C IO N  OFICIAL DE M ONEDAS
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
S1UETE5 GIROS MONEDA METALICA

Dólar
Calón Sctiv. 
Quetzal 
Colones 
C. R  
Córdobas 
Peso Mexi
cano

Compro Vento Compro Venta Compró Venta

L 1.98 12-02. L2.O0 L2.Q2 L 1.98 L 2.02
0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
1.98 2.01 2.00 1.98 2.01

0.298868
0.282857

0.303396
0287143

0,301887
0285714

0.298868
0282857

0.303396
Q287U3

0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Glíver Corporation y Oliver 
International, S. A,” . Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran 
las d os  terceras partes de! 
avalúo, hecho p or el Perito 
nombrado para tal efecto,- que 
es Ja suma de ocho mil lem
piras.— Tegucigalpa, Distrito 
Central. 29 de jimio de 1964.

MaínrEL aistoíuo ‘Patulla É .
Secretario.

De) l i  J. a! 5 A. 64.

P e r s o n e r í a  Jurídica

Dólares lempiras

Libra Esterlina ......... .......... .... . $ 2.80 L 5.60
Belga * •• »»»♦»**•—>*»»»»»♦»***■» 0.02 0.04

FrflSCO ■>«<>**♦**« oee**e* 0.2040 0.4080
Franco Suizo —___________,____ 0.2311 0.4622
Mtl̂ CC1 AlSSll̂ fí 0.2517 0.5034
Florín____________ __________ 0.2773 0.5546
Corona Sueca..... .... ,—______ 0.1940 0.3880
Peseta ...................... ........... 0.0168 0.Q336
Ura _____ _ 0.00161 0.00322
Dotar Canadiense---- ------- -- 0.9257 1.8514

AM3ANDRO ARMUO PINEDA,
BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

Eí infrascrito, Jefe de la 
Sección de Sindicatos, Contra
tación Colectiva y Registro de 
Organizaciones Sindicales, ha
ce constar: Que con fecha 25 
de julio de 1964, el Jefe de 
Gobierno, a través del Minis
terio de Trabajo y Previsión 
Social, reconoció personería 
jurídica ai Sindicato denomi
nado “ Sindicato de Trabaja
dores Independientes de la 
Cervecería Carta Blanca de 
Tegucigalpa, S. AJ\ con do
micilio en esta ciudad capital 
el cual quedó inscrito bajo el 
Folio N? 110, inscripcción 110 
del Tomo 1? del Registro de 
Inscripciones de Trabajadores, 
con f e c h a  13 de julio de 
1964.—Tegucigalpa, D. C., 13 
de julio de 1964.
CAELOS JEÍFS CALDERON, 
Jefe áe la Sección de Sindicatos, 
Contratación Colectiva y Registro 

de Organizaciones Sindicales.
Del 18 al 21J. 64.

Eí infrascrito, Secretario deí 
Juzgado de Letras de la See- 
ción J u d i c i a 1 de Yusearán," 
departamento de Eí Paraíso* 
al público en general y.para 
los efectos de ley, hace saber: 
que este Juzgado, con fecha.' 
ocho de julio.de mil novecien
tos sesenta y cuatro, dictó 

fsentencia declarando herede-' 
ros ah intestato, del faüéeidó. 
Julián Silva Coeíío, a sus hijos 
naturales, Enrique Vargas^ 
María de la Cruz Flore?, cóh-- 
cedién doies la posesión efec
tiva de la herencia, sin per* 
jnicio de otros herederos dé* 
igual o mejor derecho.—Yus* 
sarán, 13 de julio de 1964.

Fzaxczscq SíEftBA -F; 
Srio,

20 X 64.

m i v m m m m

Se recomienda a  los concesioña-- 

ríos y e  sus representantes, «ji». 

para la pronta tramitación de laJC 

solicitudes de líbre registro gae- 

presenten a este Ministerio, debéüri 

otar el decreto correspondiente y 

servicios y demás impuestos a gu&í 

estén obligados a  pagar al Estedá-

determínar con toda claridad ióaí
% v;?

conforme a  su concesión. „

La Oficialía Mayor d ¿ ^
Comns¿cc:cienes y Obres 

Públicas.
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